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III. OTRAS DISPOSICIONES

CORTES GENERALES
10518 Resolución de 18 de mayo de 2010, aprobada por la Comisión Mixta para las 

Relaciones con el Tribunal de Cuentas, en relación con el Informe de fiscalización 
del Museo Nacional del Prado, ejercicio 2005.

La Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, en su sesión del 
día 18 de mayo de 2010, a la vista del Informe remitido por ese Alto Tribunal acerca del 
Informe de fiscalización del Museo Nacional del Prado, ejercicio 2005, acuerda:

Instar al Museo del Prado a:

I. En relación con el inventario de bienes artísticos:

1. Continuar con la búsqueda y seguimiento de las 926 obras registradas no 
localizadas, aun sabiendo que no puede desprenderse responsabilidad penal alguna por 
la no localización de las mismas, con la observación de que el registro contable de las 
nuevas localizaciones de los fondos artísticos se realizará, siempre que se conozca el 
precio de valoración efectuada.

2. Proseguir cumpliendo todos los objetivos, fines y funciones recogidos en el 
artículo 2 de la Ley 46/2003.

3. Aún teniendo en cuenta que no es objeto del informe de fiscalización del Tribunal 
de Cuentas y que además se informa que el Museo del Prado ya cuenta con un plan de 
Reordenación de Colecciones, proseguir con la reorganización de las obras previstas en 
dicho plan.

4. Si no se hubiera realizado aún, se debería completar el proceso de regularización 
de bienes no artísticos haciendo coincidir ambos sistemas de información.

5. A que, si aún no se hubiera llevado a cabo, se debería recopilar en un único manual 
de procedimientos todo el conjunto de instrucciones emitidas sobre los diversos aspectos 
relacionados con la seguridad.

6. Proseguir con la reordenación de las colecciones de éste y del Museo Nacional 
Centro de Arte Reina Sofía.

II. En relación con la gestión de Personal:

7. Continuar con la implantación, contemplada en el Plan de actuación 2009-2012, 
de las distintas herramientas necesarias para gestionar de forma eficaz las incidencias de 
los recursos humanos.

8. Corregir algunas deficiencias en relación a la política de personal.
9. Proseguir con la modernización de las aplicaciones informáticas empleadas para 

el control y registro de las incidencias de personal para evitar determinadas deficiencias.

III. En relación con la gestión de ingresos:

10. El Museo Nacional del Prado está desarrollando un sistema de contabilidad de 
costes a partir de la creación de distintos mecanismos capaces de permitir una correcta 
explotación de la información económica.

11. En el caso de que no hubiera realizado aún, que se corrijan las deficiencias 
detectadas en anteriores informes de fiscalización relativas al legado de Villaescusa.

La Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas acepta y hace 
suyas las recomendaciones del Informe, haciendo especial hincapié en la subsanación de 
los errores detectados y en el impulso de aquellas otras gestiones que requieran una 
mayor diligencia por parte del Museo Nacional del Prado.

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de mayo de 2010.–La Presidenta de la 
Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, María Isabel Pozuelo 
Meño.–El Secretario de la Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, 
José Luis Ábalos Meco. cv
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IGAE Intervención General de la 
Administración del Estado

LGP Ley General Presupuestaria
LOFAGE Ley de Organización y Fun-

cionamiento de la Administra-
ción General del Estado

LPHE Ley del Patrimonio Histórico 
Español

MEAC Museo Español de Arte Con-
temporáneo

MNCARS Museo Nacional Centro de 
Arte Reina Sofía

MNP Museo Nacional del Prado
PGCP Plan General de Contabilidad 

Pública
SEACEX Sociedad Estatal  para la 

Acción Cultural Exterior, S.A.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DEL MUSEO 
NACIONAL DEL PRADO, EJERCICIO 2005

El Pleno del Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de 
su función fiscalizadora establecida en los artículos 2.a), 
9 y 21.3.a) de la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, 
y a tenor de lo previsto en los artículos 12 y 14 de la 
misma disposición y concordantes de la Ley 7/1988, de 
5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, 
ha aprobado en su sesión de 30 de octubre de 2008 el 
Informe de fiscalización del Museo Nacional del Prado, 
ejercicio 2005, y ha acordado su elevación a las Cortes 
Generales, según lo prevenido en el artículo 28.4 de la 
Ley de Funcio namiento.
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SIMA Sis tema de  Información 
Museográfica

TPV Terminal de Punto de Venta
TRLCAP Texto Refundido de la Ley de 

Contratos de las Administra-
ciones Públicas

I. INTRODUCCIÓN

I.1 ANTECEDENTES DE LA FISCALIZACIÓN

La fiscalización del Museo Nacional del Prado, ejer-
cicio 2005, se encontraba incluida en el Programa 
Anual de Fiscalizaciones para el año 2007, aprobado 
por el Pleno del Tribunal de Cuentas en sesión de 27 de 
febrero de 2007, de entre las previstas a realizar a ini-
ciativa del propio Tribunal. 

Las Directrices Técnicas de la fiscalización fueron 
aprobadas por el Pleno del Tribunal de Cuentas en su 
reunión de 19 de julio de 2007.

El anterior Informe de fiscalización sobre el Museo 
Nacional del Prado (en adelante, el Museo o MNP), 
aprobado por el Pleno del Tribunal en sesión de 26 de 
abril de 2001, tuvo por objeto la fiscalización de la acti-
vidad económico-financiera del organismo correspon-
diente al ejercicio 1998. El tiempo transcurrido desde 
dicha actuación fiscalizadora y la transformación del 
Museo en un organismo público de régimen especial, a 
finales de 2003, acreditan la oportunidad de la realiza-
ción de una nueva fiscalización sobre la entidad. 

I.2 NATURALEZA Y RÉGIMEN JURÍDICO

El Museo se configura como un organismo con per-
sonalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar, 
pública y privada, para el cumplimiento de sus fines, 
que se encuentra adscrito al Ministerio de Cultura. La 
Ley 46/2003, de 25 de noviembre, reguladora del 
Museo Nacional del Prado, modificó la forma jurídica 
del MNP, dejando de ser un organismo autónomo y 
transformándose en un organismo público de carácter 
especial, de los previstos en la disposición adicional 
décima, apartado 2, de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado (LOFAGE).

El régimen jurídico del Museo está constituido prin-
cipalmente por la citada Ley 46/2003, reguladora del 
organismo, así como por su Estatuto, aprobado por Real 
Decreto 433/2004, de 12 de marzo. Adicionalmente, el 
MNP se rige en sus actuaciones por lo dispuesto en la 
Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
Español (LPHE), en el ordenamiento jurídico privado y 
en los preceptos que le resulten aplicables de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupues-
taria (LGP) y de la LOFAGE.

El régimen del personal del Museo está basado en el 
derecho laboral, inspirándose en los principios de méri-

to y capacidad, sin perjuicio de lo previsto en la dispo-
sición transitoria segunda de la Ley 46/2003, referida al 
personal que venía prestando servicios en el Museo en 
el momento de la entrada en vigor de la nueva regula-
ción jurídica del mismo. Dicha disposición establece, 
entre otros aspectos, que los funcionarios que se encon-
traban destinados en el Museo cuando era organismo 
autónomo debían optar por integrarse como personal 
laboral o bien permanecer como funcionarios en situa-
ción de servicio activo, considerándose en tal caso sus 
puestos de trabajo «a amortizar». En el ejercicio 2005 
se aprobó el convenio colectivo del organismo, en el 
que se establecen las condiciones laborales del perso-
nal del MNP.

En el ámbito presupuestario y de gestión económi-
co-financiera, el Museo se rige por lo previsto en la 
LGP, con determinadas especialidades establecidas en 
su Ley reguladora y en su Estatuto. En materia de con-
tabilidad, el organismo aplica el Plan General de Con-
tabilidad Pública (PGCP) y demás disposiciones de 
desarrollo. 

Respecto a su régimen de contratación, durante el 
ejercicio fiscalizado le resultaba de aplicación el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas (TRLCAP), aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, excepto en lo refe-
rente a los contratos relacionados con su actividad 
comercial, debiendo ajustarse los mismos en todo caso 
a los principios de publicidad y concurrencia y a lo pre-
visto en el artículo 2 del TRLCAP.

En el ámbito patrimonial, los bienes muebles e 
inmuebles de interés cultural que formen parte del 
patrimonio del Museo o estén adscritos al mismo se 
encuentran sujetos al régimen especial de protección y 
tutela previsto en la LPHE. La entidad, en las operacio-
nes que tengan por objeto bienes de carácter patrimo-
nial de su titularidad, se encuentra sometida al derecho 
privado, sin perjuicio de ciertas especialidades inclui-
das en su Ley reguladora y de lo establecido en la cita-
da LPHE. La adscripción y desadscripción de bienes al 
Museo por parte de la Administración General del Esta-
do se rige por lo dispuesto en la Ley 33/2003, de 3 de 
noviembre, del Patrimonio de las Administraciones 
Públicas.

I.3  FUNCIONES Y ORGANIZACIÓN DEL 
MUSEO

Conforme a lo establecido en el artículo 3 de la 
Ley 46/2003 y en el artículo 2 de su Estatuto, corres-
ponde al Museo la consecución, entre otros, de los 
siguientes fines:

a) Garantizar la protección y conservación, así 
como promover el enriquecimiento y mejora de los bie-
nes del Patrimonio Histórico Español adscritos al 
mismo.
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b) Exhibir ordenadamente las colecciones en con-
diciones adecuadas para su contemplación y estudio.

c) Fomentar y garantizar el acceso a las mismas 
del público y facilitar su estudio a los investigadores.

d) Impulsar el conocimiento y difusión de las 
obras y de la identidad del patrimonio histórico adscrito 
al Museo, favoreciendo el desarrollo de programas de 
educación y actividades de divulgación cultural.

Los órganos rectores del MNP son su Presidente, el 
Real Patronato y el Director del Museo.

El Presidente del Museo es el Ministro de Cultura, 
al que corresponde ejercer la tutela sobre el organismo, 
así como la aprobación de los planes generales de 
actuación y del anteproyecto de presupuesto que le 
someta el Real Patronato para su tramitación.

El Real Patronato es el órgano rector colegiado del 
Museo y funciona en Pleno y en Comisión Permanente. 
Está integrado por un mínimo de 20 vocales y un máxi-
mo de 30, habiéndose establecido en el Estatuto un total 
de 11 vocales natos, siendo los demás vocales, hasta el 
máximo de los 19 restantes, designados por diversas 
instituciones, con un mandato de 5 años renovable hasta 
dos veces. La presidencia de honor del Real Patronato 
corresponde a SS.MM. los Reyes de España.

El Director del Museo es nombrado y separado 
mediante Real Decreto aprobado por el Consejo de 
Ministros, a propuesta del Ministro de Cultura y a ini-
ciativa del Pleno del Real Patronato. Entre sus atribu-
ciones se encuentran las de dirigir y coordinar las acti-
vidades del Museo y su personal, realizar la 
contratación en nombre del MNP y la disposición de 
gastos y ordenación de pagos realizados en ejecución 
del presupuesto.

La estructura orgánica del Museo se articula en dos 
áreas básicas: la de Conservación y la de Administración, 
al frente de las cuales figuran sendos Directores Adjun-
tos, que dependen directamente del Director del Museo. 

I.4  OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA FISCALIZA-
CIÓN

Se ha llevado a cabo una fiscalización de regulari-
dad sobre la actividad desarrollada por el Museo duran-
te el ejercicio 2005, con los siguientes objetivos de fis-
calización:

1. Comprobar el cumplimiento por el Museo de la 
legislación vigente aplicable a su actividad.

2. Evaluar los sistemas de control interno y los 
procedimientos de gestión aplicados por el Museo, 
verificando en especial los aspectos relativos al inven-
tario de bienes artísticos, al personal y a los ingresos de 
la entidad.

3. Comprobar que las cuentas anuales del Museo 
correspondientes al ejercicio 2005 representan adecua-
damente la imagen fiel de su situación financiera y 
patrimonial, del resultado de las operaciones realizadas 

en dicho ejercicio y de la ejecución de los presupuestos 
aprobados, de acuerdo con los principios y normas con-
tables y presupuestarias que le son de aplicación.

Asimismo, se ha efectuado un seguimiento sobre el 
grado de subsanación de las principales deficiencias 
puestas de manifiesto en el anterior Informe de fiscali-
zación sobre el Museo, así como sobre el cumplimiento 
de las recomendaciones incluidas en el mismo. Sin per-
juicio de las referencias relativas al citado seguimiento 
que se exponen a lo largo del presente Informe, se han 
recogido en un subapartado independiente los resulta-
dos sobre diversos aspectos concretos: la reordenación 
de las colecciones, la situación del Legado Villaescusa 
y las relaciones con la Fundación de Amigos del Museo 
del Prado.

Respecto al alcance de la fiscalización, no forman 
parte del objeto de la misma las obras de ampliación de 
las instalaciones del Museo, que han culminado en el 
ejercicio 2007, puesto que la realización y financiación 
de las mismas han correspondido prácticamente en su 
integridad al organismo autónomo Gerencia de Infraes-
tructuras y Equipamientos de Cultura.

El periodo fiscalizado ha sido el ejercicio 2005, sin 
perjuicio de que para el cumplimiento de los objetivos 
establecidos se han analizado aquellos hechos o actua-
ciones anteriores o posteriores que se han considerado 
relevantes.

En el desarrollo de las actuaciones fiscalizadoras no 
se han producido limitaciones que hayan impedido 
cumplir los objetivos previstos, si bien uno de los expe-
dientes relativos a los procesos de selección de personal 
no fue facilitado por la entidad, tal y como se indica en 
el epígrafe II.3.2.

I.5  PRINCIPALES MAGNITUDES ECONÓMICAS 
DE LA ENTIDAD

En los Anexos I y II se recogen de manera resumida 
el balance y la cuenta del resultado económico-patri-
monial del Museo al cierre del ejercicio 2005, junto con 
las cifras comparativas del ejercicio anterior. Dentro 
del activo del balance, que ascendía a 230.029 miles de 
euros, destacaba el saldo de las inversiones destinadas 
al uso general, por importe de 121.506 miles de euros, 
que recoge la valoración de las colecciones artísticas; 
así como las inmovilizaciones materiales, por 96.606 
miles de euros. 

Por lo que respecta a la cuenta del resultado econó-
mico-patrimonial, las transferencias y subvenciones 
recibidas, por importe de 25.270 miles de euros, repre-
sentaban el 76% del total de ingresos del MNP. En rela-
ción con los gastos, los más elevados fueron los de per-
sonal, por un importe de 14.705 miles de euros, que 
suponían el 53% de los gastos totales. El resultado del 
ejercicio fue un ahorro de 5.895 miles de euros.

Por otra parte, en el Anexo III figuran las principales 
magnitudes del estado de liquidación del presupuesto. 
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Los créditos definitivos del presupuesto de gastos 
ascendieron a 34.999 miles de euros, habiéndose reco-
nocido obligaciones por importe de 27.204 miles de 
euros (el 78% de aquéllos). En el presupuesto de ingre-
sos los derechos reconocidos netos alcanzaron 32.631 
miles de euros, habiéndose recaudado en el ejercicio el 
99% de los mismos.

I.6 RENDICIÓN DE CUENTAS

La rendición de las cuentas anuales del Museo 
correspondientes al ejercicio 2005, a través de la Inter-
vención General de la Administración del Estado 
(IGAE), tuvo lugar el 25 de agosto de 2006, dentro del 
plazo señalado por la normativa vigente. El resumen de 
las citadas cuentas se publicó en el Boletín Oficial del 
Estado con fecha 6 de octubre de 2006, transcurrido el 
plazo máximo de un mes desde su presentación por la 
IGAE al Tribunal de Cuentas, previsto en la Orden 
EHA/777/2005, de 21 de marzo.

I.7 TRATAMIENTO DE ALEGACIONES

Los resultados de las actuaciones fiscalizadoras fue-
ron puestos de manifiesto al Ministro de Cultura, en su 
calidad de Presidente de la entidad, al Presidente del 
Real Patronato y al Director del Museo, así como a 
quienes ostentaron tales cargos durante el periodo fis-
calizado.

Se han recibido las alegaciones formuladas por el 
Ministro de Cultura y por el Director del Museo, siendo 
ambas coincidentes, así como las remitidas por quien 
fue titular del Ministerio en el periodo fiscalizado.

Se han incorporado al texto las modificaciones que 
se han considerado oportunas a raíz de lo indicado en 

las alegaciones, sin que hayan sido objeto de contesta-
ción las que constituyen meras explicaciones o aclara-
ciones al contenido del Informe.

II. RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN

II.1 OPINIÓN SOBRE LAS CUENTAS ANUALES

Como resultado de las comprobaciones efectuadas 
sobre las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 
2005, cuyo análisis detallado figura en el siguiente 
subapartado II.2, las referidas cuentas representan 
adecuadamente, en todos sus aspectos significativos, 
la imagen fiel de su situación financiera y patrimonial, 
de los resultados de sus operaciones y de la ejecución 
de su presupuesto, de acuerdo con los principios y 
normas contables y presupuestarias que le son de apli-
cación.

II.2 ANÁLISIS DE LAS CUENTAS ANUALES

II.2.1 Balance

II.2.1.1 Inmovilizado

El inmovilizado del MNP al cierre del ejercicio 
2005 ascendía a 218.302 miles de euros, lo que repre-
senta el 95% del activo de la entidad. En el cuadro 
número 1 se recoge el desglose del inmovilizado y su 
variación respecto a la composición que presentaba al 
cierre del ejercicio precedente.

CUADRO NÚMERO 1

Inmovilizado al cierre del ejercicio

(Importes en euros)

Inversiones destinadas al uso general

Las inversiones destinadas al uso general correspon-
den íntegramente a la cuenta 208. Bienes del Patrimo-
nio Histórico, Artístico y Cultural. Dicha partida recoge 
la valoración contable de las obras de arte del Museo, 
tanto las adquiridas con cargo a su presupuesto, como 

las adscripciones y donaciones efectuadas a favor del 
mismo.

Respecto al saldo de esta cuenta 208, cabe señalar 
que el mismo no recoge la valoración de la totalidad de 
las obras que integran los fondos museísticos de la enti-
dad, correspondiendo el importe registrado a los 
siguientes conceptos:
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— Adquisiciones realizadas desde 1986 hasta el 
momento en que procedió a la apertura de la cuenta 
(ejercicio 1999), según los cálculos efectuados por la 
entidad, así como las adquisiciones efectuadas a partir 
del ejercicio 2000 con cargo al capítulo 6 de su presu-
puesto.

— Obras de arte adquiridas con los fondos proce-
dentes del legado de D. Manuel Villaescusa (analizado 
en el subapartado II.7).

— Adscripciones de obras de arte producidas desde 
el año 1996 derivadas de adquisiciones por parte del 
Estado y daciones en pago de impuestos.

— Donaciones de obras de arte producidas a partir 
del ejercicio 2000.

En consecuencia, el valor de un elevado número 
de fondos artísticos no estaba cuantificado a efectos 
contables, como es el caso de las obras procedentes 
de las Colecciones Reales, por desconocerse en el 
momento en que se incorporaron al Museo o por estar 
expresado dicho valor en monedas antiguas (tales 
como reales).

En el anterior Informe del Tribunal de Cuentas rela-
tivo al ejercicio 1998 se incluía como recomendación la 
inclusión en el balance del valor de la totalidad de los 
fondos museísticos; operación que, tal y como se ha 
expuesto, no se había llevado a cabo al cierre del ejerci-
cio 2005. A tal fin, en el citado Informe se ofrecía una 
serie de posibles criterios de valoración: precio de 
adquisición; valor de mercado; valor calculado a efec-
tos de cobertura mediante póliza de seguro, o bien a 
efectos tributarios o a cualquier otro efecto en el que se 
haya exigido una valoración previa de la obra; y, por 
último, un valor simbólico.

De manera similar, la Subdirección General de 
Planificación y Dirección de la Contabilidad de la 
IGAE, ante una consulta formulada por la Interven-
ción Delegada en el MNP sobre el criterio de valora-
ción a aplicar para la incorporación al balance de los 
bienes artísticos que no estaban contabilizados, señaló 
que los bienes adquiridos antes del 1 de enero de 1995 
(puesto que para los adquiridos posteriormente resul-
tan de aplicación los criterios generales del PGCP) se 
valorarán, en ausencia de precio de adquisición cono-
cido, por su valor de tasación y, en caso de no dispo-
ner del mismo y suponer su determinación un coste 
muy elevado, por un valor simbólico o cero.

Por tanto, los criterios de valoración admitidos 
tanto por el Tribunal de Cuentas como por la IGAE 
permiten la utilización, a estos efectos, de un valor 
simbólico cuando no se disponga de otro de los valo-
res mencionados. Puesto que una parte sustancial de 
los fondos artísticos se encontraban en dicha situa-
ción, resulta admisible su registro por un valor simbó-
lico, lo cual determina que su falta de valoración no 
afecte significativamente a la representatividad de las 
cuentas anuales. 

Además, el saldo de la cuenta 208 no incorporaba la 
totalidad de los gastos susceptibles de activación, pues-
to que únicamente aparecían contabilizados en dicha 
cuenta los gastos de adquisición y puesta a disposición 
de las obras de arte producidos a partir del ejercicio 
2004, pero no los de ejercicios anteriores.

Por lo que respecta a la variación durante el ejerci-
cio 2005 del saldo de la cuenta 208, que se incrementó 
en 7.798 miles de euros, se ha comprobado con la 
documentación soporte que los importes contabiliza-
dos por altas eran correctos, en términos generales. 
Asimismo, del contraste entre la información disponi-
ble al respecto en el Real Patronato, el Área de Regis-
tro de Obras de Arte y el Servicio de Contabilidad, se 
observa que las adscripciones contabilizadas en el 
ejercicio (por 7.611 miles de euros) se correspondían 
con aquellas obras cuya aceptación por la Comisión 
Permanente del Patronato y entrada física en el MNP 
tuvieron lugar a lo largo del 2005, criterio que se con-
sidera adecuado, sin perjuicio de la existencia de algu-
nas excepciones detectadas respecto al mismo (en 
concreto, las obras P7872 y P7877).

Por otro lado, en el ejercicio 2005 se dieron de 
alta en el inventario de bienes artísticos un total de 
35 elementos como consecuencia de localizaciones 
producidas a partir de la revisión de depósitos e 
inventarios históricos o de operaciones de asignación 
de números de inventario a bienes que carecían del 
mismo, recogiéndose en el Anexo IV la relación de 
los mismos. Aunque el valor de tales altas a efectos 
de seguro se cifró en 2.978 miles de euros, el hecho 
anterior no ha tenido reflejo en la contabilidad del 
organismo, cuando dicho criterio de valoración es 
uno de los señalados en el anterior Informe de fisca-
lización sobre el MNP. Pese a lo indicado en alega-
ciones, el criterio de la IGAE permite la aplicación 
en contabilidad de un valor simbólico o cero única-
mente cuando no se disponga de un precio de adqui-
sición conocido o, en su defecto, de un valor de tasa-
ción y la realización de la misma suponga un coste 
importante para la entidad; siendo admisible como 
valor de tasación, a juicio del Tribunal, el valor deter-
minado a efectos del seguro.

Inmovilizaciones inmateriales

Las inmovilizaciones inmateriales, registradas en 
la cuenta 215. Aplicaciones informáticas, ascendían a 
156 miles de euros al cierre del ejercicio. Este saldo 
corresponde a la adquisición de licencias de software 
y al desarrollo y mantenimiento de una página web, 
operaciones que fueron contabilizadas por primera 
vez en este ejercicio como inversión, frente al trata-
miento de gasto corriente que habían recibido en los 
ejercicios anteriores. A partir del ejercicio 2005, la 
entidad pasó a considerar como gasto corriente el que 
se deriva de las renovaciones de las licencias, pero no 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
10

51
8



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 160 Viernes 2 de julio de 2010 Sec. III.   Pág. 58169

Cortes Generales 25 de junio de 2010.—Serie A. Núm. 734

62

el de su adquisición, criterio que se estima conforme 
con la normativa contable. Se ha comprobado la natu-
raleza y el importe de los conceptos contabilizados, 
así como la dotación a la amortización, considerándo-
se todo ello correcto.

Inmovilizaciones materiales

El saldo neto de las inmovilizaciones materiales al 
cierre del ejercicio ascendía a 96.606 miles de euros, 
con el desglose que se ofrece en el cuadro número 2.

CUADRO NÚMERO 2

Inmovilizado material al cierre del ejercicio

(Importes en euros)

La cuenta 221. Construcciones experimentó un 
aumento de 336 miles de euros durante el ejercicio 
2005, como consecuencia de diversas obras y trabajos 
realizados en edificios adscritos al Museo. Se han com-
probado los importes activados a lo largo del ejercicio, 
así como la amortización dotada, resultando de confor-
midad.

El inventario informatizado de bienes no artísticos 
del Museo se puso en funcionamiento a principios del 
ejercicio 2003, con el fin de solventar las deficiencias 
del inventario precedente, a las que se hacía referencia 
en el anterior Informe del Tribunal de Cuentas relativo 
al ejercicio 1998. Dicho inventario incluye únicamente 
los bienes no artísticos inventariables y amortizables. 

En relación con el citado inventario de bienes no 
artísticos, en el mismo figuraban un total de 2.066 
registros que no tenían valoración, de los cuales 885 
fueron dados de baja en dicho inventario durante el 
ejercicio 2005, por no haber sido posible su localiza-
ción o no estar en condiciones de uso, mientras que 
otros 1.881 elementos fueron objeto de valoración en 
inventario a partir de la información de las correspon-
dientes facturas o, en su defecto, mediante la asigna-
ción de un valor simbólico, ascendiendo su valoración 
global a un importe de 426 miles de euros. No obstante, 
el incremento del valor contable en el inmovilizado fue 
únicamente de 11 miles de euros, debido a que la mayo-
ría de estos bienes estaban correctamente contabiliza-
dos en el activo del balance, circunscribiéndose el pro-
blema de su cuantificación al ámbito del inventario. En 

todo caso, dado que la amortización se calculaba sobre 
la base de la información del inventario, el Museo pro-
cedió a ajustar la amortización acumulada contabiliza-
da a 31 de diciembre de 2004, por un importe total de 
391 miles de euros, de los cuales 384 miles fueron dota-
dos con cargo a gastos corrientes del ejercicio 2005, 
cuando lo correcto hubiera sido contabilizarlos como 
gastos de ejercicios anteriores. En relación con lo indi-
cado en las alegaciones, el ajuste de la amortización 
acumulada se debió a un error en la estimación de la 
amortización de ejercicios anteriores, derivado de la 
falta de valoración en inventario de los bienes, por lo 
que debió contabilizarse con cargo a una cuenta de 
resultados extraordinarios, conforme a lo dispuesto en 
la Resolución de la IGAE de 14 de diciembre de 1999.

Asimismo, en el ejercicio 2005 la entidad detectó la 
incorrecta valoración en inventario de tres elementos, 
lo que dio lugar a la minoración en contabilidad de su 
amortización acumulada (que, como se ha indicado, se 
calculaba a partir de los valores del inventario al cierre 
del ejercicio), por un importe de 397 miles de euros, 
aplicándose a ingresos de ejercicios anteriores.

Los hechos anteriores se derivan de la falta de 
correspondencia entre el inventario y los registros de la 
contabilidad, si bien en los últimos ejercicios se ha 
comenzado a realizar el cruce de información entre los 
responsables de la contabilidad y los del inventario, con 
el objeto conciliar las altas y bajas en ambos sistemas.

A pesar de la referida regularización de los bienes 
sin valorar en el inventario, al cierre del ejercicio 2005 
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todavía había diferencias entre el valor que recogía el 
inventario de bienes no artísticos y el que se despren-
día de la contabilidad respecto a los bienes amortiza-
bles recogidos en aquél, por un importe total de 7.523 
miles de euros. Con posterioridad al ejercicio fiscali-
zado, se han reducido estas diferencias entre los sal-
dos contables y los que arroja el inventario, de tal 
forma que al término del ejercicio 2006 las únicas 
cuentas pendientes de conciliar eran la 223. Maquina-
ria y 224. Utillaje, en las que el saldo contable supera-
ba al del inventario en un importe neto de 2.687 miles 
de euros. 

Por otra parte, en la subcuenta 229.0 Otro inmovili-
zado material amortizable se recogen, desde el ejerci-
cio 2004, los fondos bibliográficos adquiridos por el 
Museo para su biblioteca, los cuales se contabilizaban 
con anterioridad como inmovilizado no amortizable. Al 
cierre del ejercicio 2005 estaban pendientes de reclasi-

ficación los fondos bibliográficos adquiridos con ante-
rioridad al ejercicio 2004, siendo preciso, además, pro-
ceder a la contabilización de su amortización acumulada. 
En el ejercicio 2006, ya con posterioridad al período 
fiscalizado, se efectuó la reclasificación de los fondos 
bibliográficos adquiridos entre 1997 y 2003, por un 
importe de 239 miles de euros, contabilizándose una 
amortización acumulada de 133 miles de euros. Los 
fondos bibliográficos adquiridos con anterioridad a 
1997 no habían sido reclasificados.

II.2.1.2 Activo circulante

El activo circulante al cierre del ejercicio 2005 
ascendía a un total de 11.727 miles de euros. En el cua-
dro número 3 se recogen la composición del mismo y 
su variación interanual respecto a los saldos al cierre 
del ejercicio anterior.

CUADRO NÚMERO 3

Activo circulante al cierre del ejercicio

(Importes en euros)

Existencias

En el ejercicio 2005 se registraron por primera vez 
en el activo las existencias de publicaciones, valoradas 
a precio de coste, que correspondían en concreto a las 
ediciones de publicaciones producidas entre los años 
2003 y 2005, subsanando una deficiencia de las cuentas 
de ejercicios precedentes.

Deudores

Los deudores del organismo presentaban al cierre 
del ejercicio un saldo de 893 miles de euros, de los que 
370 miles de euros correspondían a deudores por dere-
chos reconocidos del presupuesto corriente.

Durante el ejercicio fiscalizado se dieron de baja por 
prescripción derechos pendientes de cobro por un 
importe total de 41 miles de euros, la práctica totalidad 
de los cuales correspondía a varias facturas por consu-
mos de agua y electricidad efectuados por dos empre-
sas encargadas de ejecutar obras en las instalaciones 
del Museo, que fueron satisfechas por el MNP y poste-

riormente contabilizadas como deudores a efectos de 
su eventual reclamación a las empresas contratistas. 
Con anterioridad al periodo fiscalizado, para la recau-
dación de los créditos impagados el Servicio Comercial 
efectuaba las reclamaciones que estimaba oportunas, 
sin una periodicidad determinada y por vía telefónica, 
de forma que no quedaba constancia de las mismas. En 
el ejercicio 2005 comenzó a implantarse un mecanismo 
de coordinación entre el Servicio de Contabilidad y el 
Servicio Comercial, consistente en que aquél comuni-
caba a este último los derechos pendientes de cobro 
para que procediera a su reclamación por escrito. No 
obstante, dicho procedimiento adolecía de defectos en 
su aplicación, al no dejarse constancia por escrito de las 
comunicaciones entre los órganos que intervienen en 
este control, ni tampoco fijarse una periodicidad ade-
cuada para el seguimiento de las facturas impagadas y 
unos criterios para la adopción de las medidas oportu-
nas. Respecto a los derechos cancelados por prescrip-
ción en el ejercicio fiscalizado, no se tiene constancia 
de las actuaciones o reclamaciones realizadas por el 
Museo dirigidas a conseguir su cobro.
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Por otra parte, en el ejercicio 2005 el Museo modifi-
có el método de cálculo de la dotación de la provisión 
para insolvencias, de tal forma que fueron provisiona-
dos los saldos deudores con una antigüedad superior a 
12 meses, y no de 24 meses como se había venido 
haciendo hasta la fecha, resultando un saldo de la pro-
visión al cierre del ejercicio fiscalizado de 13 miles de 
euros. Sin embargo, el criterio empleado no se corres-
ponde con los previstos en la Resolución de 14 de 
diciembre de 1999, de la IGAE, por la que se regulan 
determinadas operaciones contables a realizar a fin de 
ejercicio: Amortizaciones de inmovilizado, provisiones 
y periodificación de gastos e ingresos; según la redac-
ción dada por la Resolución de la IGAE de 26 de 
noviembre de 2003. En cualquier caso, se estima que la 
incidencia de lo anterior sobre la representatividad de 
las cuentas anuales es poco significativa.

Tesorería

El saldo de tesorería al cierre del ejercicio 2005 se 
elevaba a un total de 10.585 miles de euros, con el des-
glose que figura en el cuadro número 4.

CUADRO NÚMERO 4

Saldo de tesorería a 31 de diciembre de 2005

(Importes en euros)

Respecto a la evolución de las disponibilidades 
líquidas, los saldos de tesorería del MNP se incremen-
taron significativamente a lo largo del ejercicio 2005, 
pasando de un importe inicial de 5.512 miles de euros 
al saldo final, anteriormente señalado, de 10.585 miles 
de euros. El origen de este aumento de liquidez se 
encuentra en la evolución experimentada en los ingre-
sos por ventas de entradas a raíz de la subida de su pre-
cio, al haberse duplicado éste en el 2005, y en el incre-
mento de las transferencias corrientes del Estado; 
debiendo tenerse en cuenta, además, que el retraso en la 
entrega de las obras de ampliación del Museo provocó 
que una parte de los gastos previstos no pudieran ser 
ejecutados.

En el ejercicio fiscalizado el MNP procedió a cam-
biar la entidad financiera con la que había estado ope-

rando hasta la fecha, habiendo solicitado ofertas a un 
total de cinco entidades. El contrato firmado con la 
adjudicataria en el mes de julio de 2005 comprendía 
cinco cuentas (cuenta operativa, de provisión de fon-
dos, de retribuciones, para la recaudación de ingresos y 
para la recaudación de tasas), manteniéndose una cuen-
ta abierta en otra entidad financiera para gestionar los 
fondos derivados del Legado Villaescusa. El nuevo con-
trato suscrito mejoró sustancialmente las condiciones 
del anterior, no sólo respecto a la remuneración de los 
saldos, sino también por la prestación de servicios adi-
cionales (tales como recogida de la recaudación de las 
taquillas, suministro de moneda fraccionaria o instala-
ción de terminales para efectuar operaciones con tarje-
tas, entre otros).

En el curso de las actuaciones fiscalizadoras se efec-
tuó una circularización a todas las entidades financieras 
con las que operó el Museo a lo largo del ejercicio, 
siendo el resultado del examen de las confirmaciones 
recibidas satisfactorio. Se han analizado las clases de 
operaciones efectuadas en cada una de las cuentas, 
comprobándose que se ajustan a la naturaleza y finali-
dad de las mismas, con carácter general, sin perjuicio 
de determinadas excepciones que se exponen con pos-
terioridad en el subapartado II.4; habiéndose verifica-
do, asimismo, el traspaso periódico del saldo existente 
en las cuentas restringidas de recaudación a la cuenta 
operativa. También se ha comprobado que para la dis-
posición de los fondos depositados en las mismas se 
exigían dos firmas mancomunadas de entre el conjunto 
de firmas autorizadas y que se aplicaba lo dispuesto al 
respecto en la normativa interna sobre gestión de gastos 
del Museo. No obstante, en el caso concreto de la cuen-
ta correspondiente al Legado Villaescusa no se recibió 
contestación de la entidad bancaria, a pesar de lo cual 
se pudo comprobar el saldo y el resto de la información 
relevante, observándose que las personas que figuraban 
autorizadas para poder realizar operaciones en la misma 
ya no ocupaban en el ejercicio 2005 los cargos en vir-
tud de los cuales tenían otorgada esa facultad, tal y 
como se indica en el subapartado II.7. En relación con 
lo señalado en las alegaciones, en el momento de su 
tratamiento no ha podido constatarse que el Museo 
hubiera recibido confirmación por parte de la entidad 
bancaria de haberse actualizado las firmas autorizadas 
para operar con la cuenta del Legado Villaescusa.

Por otra parte, las únicas conciliaciones que se efec-
tuaban entre los saldos de la contabilidad y los libros 
auxiliares de bancos eran las realizadas en la fecha de 
cierre del ejercicio, estimándose conveniente a efectos 
de un adecuado control interno realizar conciliaciones 
con una mayor periodicidad, teniendo en cuenta los ele-
vados saldos mantenidos en cuentas.

Por lo que respecta a los saldos mantenidos en caja, 
éstos comprendían, por un lado, el importe correspon-
diente al anticipo de caja fija y, por otro, la recaudación 
que quedaba en taquillas. En cuanto al primer concep-
to, el anticipo de caja fija constituido por el Museo no 
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CUADRO NÚMERO 5

Pasivo al cierre del ejercicio

(Importes en euros)

superaba el límite fijado en el artículo 78 de la LGP. 
Respecto a la caja que contiene la recaudación de las 
taquillas, durante el primer semestre del ejercicio 2005 
se traspasaba su saldo a la cuenta restringida de ingre-
sos cada dos días, aproximadamente, pero a partir del 
mes de julio el Museo contaba con un servicio de reco-
gida de la recaudación de taquillas, circunstancia ésta 
que, además de incrementar sensiblemente la seguri-

dad, ha posibilitado que en la caja tan sólo quedase el 
cambio de moneda diario para las taquillas.

II.2.1.3 Pasivo

En el cuadro número 5 se recoge la composición del 
pasivo del Museo al cierre de los ejercicios 2004 y 
2005, estando integrado aquél exclusivamente por los 
fondos propios y por acreedores a corto plazo.

Fondos Propios

El patrimonio recibido en adscripción correspondía 
a la valoración de los edificios en los que el Museo 
desarrolla su actividad, así como a las obras de arte ads-
critas por el Ministerio de Cultura.

Por su parte, en la rúbrica de patrimonio entregado 
en cesión se recoge la valoración del Palacio de Villa-
hermosa, cuya titularidad corresponde al Museo y que 
se encontraba cedido a la Fundación Colección Thys-
sen-Bornemisza.

Acreedores a corto plazo

El saldo de acreedores a corto plazo al cierre del 
ejercicio ascendía a 1.904 miles de euros, correspon-

dientes en su mayor parte a los acreedores presupuesta-
rios, por importe de 1.353 miles de euros, y a los saldos 
de acreedores por diversos conceptos fiscales. Respecto 
a estos últimos, se han observado ligeros retrasos en las 
declaraciones e ingresos en la Hacienda Pública, si bien 
los mismos no eran significativos.

II.2.2 Cuenta del resultado económico-patrimonial

II.2.2.1 Gastos

Los gastos del ejercicio ascendieron a un importe 
total de 27.544 miles de euros y estaban integrados por 
las partidas que se recogen en el cuadro número 6.
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CUADRO NÚMERO 6

Gastos del ejercicio

(Importes en euros)

En relación con los gastos de funcionamiento de los 
servicios y prestaciones sociales, el análisis sobre los 
gastos de personal se efectúa en el subapartado II.3, 
habiéndose hecho referencia anteriormente a la dota-
ción a la amortización y a la provisión para insolven-
cias. Respecto a la rúbrica de «Otros gastos de gestión» 
se pueden señalar las siguientes observaciones princi-
pales:

— La partida de «Comunicaciones y otros servi-
cios» recoge, entre otros conceptos, los gastos de segu-
ridad (2.477 miles de euros), los servicios de limpieza 
(598 miles de euros), así como otros servicios (1.130 
miles de euros, entre los que se incluyen gastos de edi-
ción y distribución y otros gastos diversos). Se han 
comprobado los gastos de seguridad, de acuerdo con 
los correspondientes contratos, siendo correcto el 
importe de los mismos.

— El saldo de la cuenta «Arrendamientos y cáno-
nes» corresponde principalmente al importe satisfecho 
por el alquiler de locales, de espacios para labores de 
restauración y de almacenes, habiéndose comprobado 
que los importes abonados eran correctos, según los 
respectivos contratos.

— Las imputaciones contables y presupuestarias de 
las compras de diverso material realizadas a la entidad 
Aldeasa, S.A. (en adelante, ALDEASA), que sumaron 
50 miles de euros en el ejercicio, no eran homogéneas. 

En este sentido, se ha observado que tales compras fue-
ron registradas como gastos de suministros en los casos 
en los que el pago se efectuó en firme (24 miles de 
euros); mientras que cuando fueron abonadas a través 
del sistema de pagos a justificar se contabilizaron como 
gastos de comunicaciones y otros servicios (26 miles 
de euros). 

Por otra parte, la práctica totalidad de las pérdidas y 
gastos extraordinarios del organismo en el 2005 tenían 
su origen en la rectificación de derechos de presupues-
tos cerrados, por 544 miles de euros, de los cuales 503 
miles de euros correspondían a una rectificación conta-
ble realizada como consecuencia del cambio de sección 
presupuestaria del organismo y que implicó simultá-
neamente un ingreso extraordinario por idéntico impor-
te. Como se indicó anteriormente en el subepígrafe 
II.2.1.1, debió haberse contabilizado como gastos de 
ejercicios anteriores un importe de 384 miles de euros, 
por un ajuste en la amortización acumulada al cierre del 
ejercicio anterior, y que fueron registrados como gastos 
corrientes del ejercicio 2005.

II.2.2.2 Ingresos

Los ingresos del Museo ascendieron a un total de 
33.439 miles de euros en el ejercicio 2005, con la com-
posición que figura en el cuadro número 7.
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CUADRO NÚMERO 7

Ingresos del ejercicio

(Importes en euros)

Los ingresos del Museo son analizados en detalle en 
el subapartado II.4, por lo que a continuación única-
mente se exponen determinados aspectos relativos a su 
registro contable, así como a los intereses de las cuen-
tas corrientes e ingresos extraordinarios.

En relación con los abonos del denominado «Paseo 
del Arte», al que se hace referencia en el epígrafe II.4.1, 
el Museo contabilizaba como ingreso la totalidad del 
importe recaudado por la venta de dichos abonos (que 
en 2005 ascendió a una cuantía de 135 miles de euros), 
cuando sólo una parte del mismo era un ingreso ordina-
rio de la entidad (90 miles de euros en el ejercicio fisca-
lizado), debiendo haber sido registrado el resto como 
cobros pendientes de aplicación, al corresponder su 
recaudación, en principio, a la Fundación Colección 
Thyssen-Bornemisza y al Museo Nacional Centro de 
Arte Reina Sofía (MNCARS); lo cual ha supuesto un 
exceso de ingresos por importe de 45 miles de euros. 
De manera análoga, el MNP no contabilizaba como 
ingreso el importe que le correspondía de los abonos 
vendidos por las otras dos instituciones citadas, alcan-
zando los ingresos no registrados 40 miles de euros. Al 
efectuarse la liquidación, en un ejercicio posterior, se 
registraba el ingreso adicional si resultaba a su favor o, 
en caso contrario, la devolución de ingresos.

Con respecto a los ingresos financieros obtenidos 
por los fondos depositados en cuentas corrientes, duran-
te el primer semestre del 2005 las cuentas del Museo no 
generaron intereses, con la salvedad de la cuenta del 
Legado Villaescusa (que era retribuida a un reducido 
tipo de interés del 0,25%). Esta situación se modificó 
en las cuentas que fueron objeto de nueva contratación, 
anteriormente citadas, para las cuales se fijó una remu-
neración del Euribor a tres meses menos un diferencial 
del 0,30%. Respecto a los intereses generados por las 
nuevas cuentas, se observan las siguientes incidencias:

— La entidad financiera había efectuado retencio-
nes sobre los intereses abonados, a pesar de que, con-
forme a la normativa del Impuesto sobre Sociedades  1, 

1 En este sentido, aunque el artículo 9.1 f) del Real Decreto Legislativo 
4/2004, de 5 de marzo, que aprueba el Texto Refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades, atribuye el carácter de entidades totalmente exentas del impues-

tales rentas no estaban sujetas a retención, por tratarse 
el Museo de una entidad totalmente exenta del impues-
to. El importe de las retenciones soportadas ascendió 
en 2005 a 8 miles de euros y en el ejercicio 2006 se 
elevaron a 64 miles de euros. Al respecto, no se había 
realizado gestión alguna por parte del MNP para recu-
perar las retenciones indebidamente practicadas. El 
importe que se registraba contablemente como ingresos 
financieros es el de los intereses efectivamente abona-
dos en cuenta, por lo que los ingresos recogidos en la 
cuenta del resultado económico-patrimonial estaban 
infravalorados por la cuantía de las retenciones sopor-
tadas.

— El Museo no periodificaba contablemente los 
ingresos financieros por intereses bancarios, ascendien-
do a 22 miles de euros el importe no contabilizado 
correspondiente al mes de diciembre de 2005.

— Asimismo, no se verificaba habitualmente si el 
importe de los intereses abonados se ajustaba a lo esti-
pulado en el correspondiente contrato, lo que denota 
una deficiencia de control interno.

Con respecto a las ganancias e ingresos extraordina-
rios del ejercicio, en ellos se recogen 503 miles de euros 
correspondientes a la modificación de derechos de pre-
supuestos cerrados, que compensaba el importe conta-
bilizado como gastos extraordinarios; así como también 
otros 404 miles de euros registrados en la cuenta 7799. 
Otros ingresos y beneficios de ejercicios anteriores, 
derivados en su mayor parte de un ajuste, ya menciona-
do, en la amortización acumulada, por 397 miles de 
euros, a consecuencia de la rectificación en la valora-
ción de determinados bienes en el inventario. 

to a los organismos públicos mencionados en la disposición adicional décima, 
apartado 1, de la LOFAGE (sin incluir los del apartado 2 de la misma disposición, 
entre los que se encuentra el MNP), hay que tener en cuenta que la disposición 
final quinta de la Ley reguladora del Museo atribuye a éste el mismo régimen 
fiscal que el que corresponde al Estado, por lo que se debe concluir que se trata de 
una entidad totalmente exenta del impuesto. El artículo 59, letra o), del Real 
Decreto 1777/2004, de 30 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del 
Impuesto sobre Sociedades, establece la ausencia de retención sobre las rentas 
satisfechas a estas entidades totalmente exentas.
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II.2.3 Estado de liquidación del presupuesto

Tal y como se señaló anteriormente en el subaparta-
do I.5, los créditos del presupuesto de gastos del MNP 
del ejercicio 2005 ascendieron a 34.999 miles de euros. 
Del análisis del estado de liquidación del presupuesto, 
se desprende un grado medio de ejecución del 81%, 
referido a las operaciones corrientes, mientras que las 
obligaciones reconocidas por operaciones de capital 
apenas alcanzaron el 44% de los créditos definitivos 
destinados a tales operaciones, como consecuencia fun-
damentalmente del retraso en la entrega de las obras de 
ampliación del Museo. 

Por lo que respecta al presupuesto de ingresos, la 
recaudación fue del 99% del total de las previsiones 
definitivas, recaudándose la totalidad de los derechos 
reconocidos por operaciones de capital y financieras y 
quedando pendientes de cobro al cierre del ejercicio un 
total de 370 miles de euros relativos a operaciones 
corrientes, fundamentalmente por cánones liquidados a 
ALDEASA (por importe de 182 miles de euros) e 
ingresos por venta de publicaciones (69 miles de euros) 
y por subvenciones (49 miles de euros).

En los ingresos por subvenciones corrientes, se han 
aplicado incorrectamente a diversos conceptos del pre-
supuesto varias operaciones, como se indica en el epí-
grafe II.4.4, si bien se trataba en su mayor parte de 
reclasificaciones dentro del capítulo 4. Además, se 
debía haber contabilizado como transferencias de socie-
dades mercantiles estatales (concepto 440) un total de 
45 miles que se imputaron al concepto 559 (otras con-
cesiones y aprovechamientos).

II.3 ANÁLISIS DE LA GESTIÓN DE PERSONAL

II.3.1  Aplicación del convenio colectivo y régimen 
del personal

Al inicio del ejercicio 2005, la plantilla del Museo 
estaba formada por un total de 360 trabajadores, de los 
cuales 250 correspondían a personal laboral sujeto al 
convenio único de la Administración General del Esta-
do, otros 21 eran personal laboral fuera de convenio, 83 
correspondían a personal funcionario, 5 a personal de 
alta dirección y un alto cargo.

El convenio colectivo del MNP fue aprobado en el 
ejercicio 2005, entrando en vigor el 14 de junio de ese 
año y retrotrayéndose sus efectos económicos al 18 de 
febrero de 2004. El nuevo convenio resultaba de aplica-
ción al personal laboral que prestaba sus servicios en el 
Museo, con carácter fijo o temporal, así como a los fun-
cionarios que venían prestando servicios en el MNP y 
se integraron como personal laboral, según lo previsto 
en la disposición transitoria segunda de la Ley 46/2003, 
ya mencionada.

Con la entrada en vigor del nuevo convenio colecti-
vo del Museo, el número de trabajadores que se incor-
poraron al régimen del mismo ascendió al 93% de la 

plantilla, tal y como se recoge en el siguiente cuadro 
número 8.

CUADRO NÚMERO 8

Situación del personal tras la entrada en vigor del 
Convenio

La disposición transitoria segunda de la Ley 46/2003 
establece que la integración como personal laboral del 
Museo se efectuará con respeto de los derechos que 
tuvieran reconocidos los trabajadores, asignándoles las 
tareas y funciones que correspondan de conformidad 
con el grupo de titulación de procedencia, en el caso 
del personal funcionario, o de la categoría profesional, 
en el caso del personal laboral. Las comprobaciones 
efectuadas sobre el cumplimiento de tales condiciones 
han resultado satisfactorias.

En el curso de las actuaciones fiscalizadoras se ha 
analizado la evolución experimentada por las remune-
raciones del conjunto de trabajadores del Museo a par-
tir de una relación de 282 perceptores, lo que represen-
ta, aproximadamente, el 80% del personal del MNP al 
cierre del 2005. De la comparación entre las retribucio-
nes de los años 2004 y 2005  2, se obtiene que el incre-
mento medio experimentado por las retribuciones fue 
aproximadamente del 14%, si bien dicho aumento osci-
la significativamente según el tipo de personal conside-
rado, tal y como se recoge en el cuadro número 9.

CUADRO NÚMERO 9

Incremento de las retribuciones por tipo de relación 
laboral

Realizando el análisis específicamente sobre los 
incrementos experimentados por los trabajadores labo-
rales acogidos al convenio, se obtiene que fueron los 
niveles superiores, 1 y 2, los que registraron unas mayo-
res subidas, del 16% y 19%, respectivamente.

Los resultados de las comprobaciones realizadas 
sobre los incrementos experimentados durante el ejer-

2 Las retribuciones comparadas son las anuales. Para estimar la variación de 
las retribuciones a consecuencia del nuevo convenio colectivo, los efectos retroac-
tivos del convenio se han tenido en cuenta para el cálculo de las remuneraciones 
del ejercicio 2005, pero no así para el de las correspondientes al 2004.
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cicio 2005 determinan que se ajustaron a la legalidad y 
al convenio colectivo.

Por otra parte, en el marco de las negociaciones lle-
vadas a cabo entre el Museo y sus empleados para la 
firma del convenio colectivo, el comité de empresa con-
trató los servicios de un asesor legal, cuyos honorarios 
ascendieron a 30 miles de euros. De ellos, 15 miles de 
euros fueron abonados por los trabajadores, mientras 
que los 15 miles de euros restantes (17,4 miles, con el 
IVA correspondiente) fueron asumidos por el Museo, 
según consta en el acta de la comisión negociadora del 
convenio de 22 de febrero de 2005. Con el fin de hacer 
efectivo el citado compromiso, se tramitó por la entidad 
un expediente de contratación de consultoría y asisten-
cia, adjudicado por el procedimiento negociado sin 
publicidad, según lo previsto en el artículo 210.h) del 
TRLCAP. Se considera que el contrato suscrito por la 
entidad resultaba irregular, puesto que el Museo no 
debió asumir el abono parcial de los honorarios del ase-
sor legal contratado por el comité de empresa.

Al margen de lo anterior, tanto el artículo 12 de la 
Ley 46/2003 como el artículo 11 del Estatuto del MNP, 
disponen que los Ministerios de Administraciones Públi-
cas y de Economía y Hacienda aprobarán anualmente, a 
propuesta de la entidad, el marco de actuación del 
Museo en materia de personal, en el que se determinen 
las directrices sobre organización, estructura de puestos 
directivos, política de empleo y retribuciones. Sin 
embargo, la referida previsión legal no había sido cum-
plida desde la promulgación de la normativa reguladora 
del Museo. A pesar de lo señalado en las alegaciones, se 
considera que las actuaciones indicadas en las mismas 
en relación con el régimen de personal no suplen el con-
tenido del documento sobre el marco de actuación en 
esta materia que establece la normativa del Museo.

II.3.2 Análisis de los procesos de selección de personal

Durante el ejercicio 2005 se convocaron 27 procesos 
de selección, para cubrir un total de 262 plazas (230 con-
trataciones de personal laboral temporal y 32 contrata-
ciones de personal laboral fijo). Se ha analizado una 
muestra que comprende 5 procesos selectivos, en los que 
las plazas convocadas ascendían a un total de 223 (215 
de personal laboral temporal y 8 de personal laboral fijo), 
pudiendo concluirse que el desarrollo de los mismos 
garantizó el respeto a los principios de igualdad, mérito y 
capacidad, previstos en el artículo 9 de su Estatuto, tal y 
como se expone a continuación en detalle.

Respecto a las contrataciones de personal laboral 
temporal, se analizaron dos procesos de concurso-opo-
sición que tenían por objeto confeccionar sendas rela-
ciones de candidatos de auxiliares de servicios genera-
les (vigilantes de sala) y de ordenanzas, las cuales iban 
a ser empleadas posteriormente para cubrir necesidades 
transitorias de personal mediante contratos eventuales 
por circunstancias de la producción. Se ha verificado 
que los aspirantes que superaron cada proceso selectivo 

fueron incluidos en la respectiva relación de candida-
tos, de acuerdo con la puntuación obtenida por los mis-
mos, y que las contrataciones efectuadas por el MNP 
durante el ejercicio recayeron sobre trabajadores inclui-
dos en las citadas relaciones, así como que el orden 
seguido en las contrataciones y la duración de las mis-
mas se ajustaron a lo dispuesto en la convocatoria.

Por lo que se refiere a la muestra de contrataciones 
de personal laboral fijo, se solicitó la documentación 
relativa a los expedientes de 3 procesos selectivos, uno 
de los cuales no fue facilitado por la entidad, indicándo-
se la imposibilidad de localizar el mismo. Los resulta-
dos obtenidos de la revisión completa de los expedientes 
analizados (que incluían otro solicitado en sustitución 
del que no fue aportado) y del desenvolvimiento de los 
procesos selectivos fueron satisfactorios, si bien se 
detectaron ciertos defectos en la corrección y puntua-
ción de los exámenes, aunque los mismos no repercutie-
ron sobre el resultado final de los referidos procesos.

II.3.3  Análisis de las retribuciones y otras cuestiones 
de personal

El análisis de las retribuciones se ha realizado toman-
do como referencia la nómina correspondiente al mes 
de noviembre y las variaciones con respecto a la del mes 
anterior, habiéndose llevado a cabo las siguientes com-
probaciones, resultando todas ellas de conformidad:

a) Sobre una muestra de 15 empleados, se ha veri-
ficado que las retribuciones abonadas y los descuentos 
y retenciones practicados son los que correspondían 
según el convenio, las disposiciones legales vigentes y, 
en su caso, los contratos individuales. 

b) Se han comprobado las altas y bajas producidas 
en el mes.

c) Se han revisado las liquidaciones presentadas a 
la Seguridad Social.

d) Se ha verificado que las personas que se encon-
traban en situación de excedencia o de licencia sin suel-
do no figuraban en la nómina.

La aplicación informática empleada para el control y 
registro de las incidencias de personal era un sistema 
antiguo y poco operativo. Además, la información de la 
misma no era suficientemente utilizada para controlar el 
devengo de diversos conceptos retributivos y tampoco 
se había establecido formalmente un flujo periódico de 
información sobre el control de presencia entre el Área 
de Recursos Humanos y las demás áreas o servicios, 
para que éstos dispusieran de información que les pudie-
ra resultar relevante. De la revisión de los datos del cita-
do sistema de control de presencia y su contraste con los 
importes correspondientes a los gastos de personal se 
extraen los resultados que se indican a continuación:

— En relación con las horas extraordinarias, en tres 
casos la información suministrada por el Servicio de 
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Nóminas respecto a los importes abonados no coincidía 
con los datos de las horas realizadas  3, según el sistema 
de control de presencia, superándose en uno de ellos el 
límite máximo de 80 horas al año establecido en el artí-
culo 35 del Estatuto de los Trabajadores  4. Asimismo, 
se han detectado dos supuestos en los que vigilantes 
nocturnos efectuaron horas extraordinarias, contravi-
niendo lo dispuesto en el artículo 36 de la citada norma. 
Del resto de las comprobaciones efectuadas sobre la 
compensación de las horas extraordinarias, su retribu-
ción y su distribución entre las diferentes áreas del 
Museo, no se han detectado incidencias.

— Respecto a las licencias sin sueldo, las mismas 
se ajustaban a lo establecido legalmente, excepto en un 
caso en el que la duración de la licencia (5 días natura-
les) fue inferior a la mínima establecida en el convenio 
(5 días laborables o 7 naturales). 

— Por otro lado, el artículo 52 del convenio colec-
tivo establece que cuando por razones de servicio resul-
te imprescindible la presencia en domingos y festivos 
del personal que no esté sujeto a una jornada especial, 
se abonará un complemento variable, a razón de 100 
euros por cada domingo trabajado y 120 euros por cada 
día festivo. A pesar de que el convenio prevé dicha 
prestación de servicios únicamente en los casos en que 
resulten imprescindibles, se ha observado que, en la 
práctica, la misma se ha configurado como una presta-
ción habitual para un conjunto de funciones predeter-
minadas, proporcionando una retribución adicional a 
los empleados que voluntariamente prestan sus servi-
cios en dichas jornadas. Entre junio de 2005 y finales 
del ejercicio, un total de 76 trabajadores realizaron 518 
jornadas de tarde de domingos o festivos.

Adicionalmente, como seguimiento de los resulta-
dos recogidos en el anterior Informe del Tribunal sobre 
el MNP, se han comprobado las retenciones practicadas 
sobre los importes satisfechos en concepto de acción 
social, habiéndose verificado que, en ocasiones, las 
retenciones efectuadas fueron inferiores a las que 
correspondían y que los gastos abonados por prestacio-
nes sanitarias fueron objeto de retención, cuando por su 
naturaleza no procedía la misma.

II.4  ANÁLISIS DE LA GESTIÓN DE LOS INGRE-
SOS DEL MUSEO

Los derechos reconocidos netos a lo largo del ejer-
cicio 2005 alcanzaron un total de 32.631 miles de 
euros, un 33% más que en el ejercicio anterior, con la 
composición de los mismos que se recoge en el cuadro 
número 10.

3 En las alegaciones se hace referencia a unas certificaciones firmadas por 
los correspondientes jefes de unidad, pero sin haberse aportado durante el desa-
rrollo de la fiscalización ni figurar las mismas entre la documentación justificativa 
que acompaña a las citadas alegaciones.

4 Pese a lo indicado en las alegaciones, el referido trabajador, conforme a la 
información facilitada en el curso de las actuaciones fiscalizadoras, no disfrutó de 
compensación horaria alguna.

CUADRO NÚMERO 10

Derechos reconocidos netos durante el ejercicio 2005

(Importes en euros)

En el curso de las actuaciones fiscalizadoras se han 
examinado los ingresos más relevantes del MNP, reco-
giéndose a continuación los resultados obtenidos de 
tales comprobaciones.

II.4.1 Venta de entradas al Museo

Los derechos reconocidos netos correspondientes a 
precios públicos por venta de entradas ascendieron a 
5.404 miles de euros en el ejercicio 2005, quedando 
pendiente de cobro al cierre del mismo un total de 34 
miles de euros, relativos a bonos de agencias. En el 
siguiente cuadro número 11 se recoge el desglose de 
este tipo de ingresos por ventas según la vía por la que 
se han obtenido.

CUADRO NÚMERO 11

Venta de entradas al Museo. Ejercicio 2005

(Importes en euros)

En el anterior Informe de fiscalización sobre el 
Museo correspondiente al ejercicio 1998 se hacía refe-
rencia a la inexistencia de mecanismos y de personal 
encargado de controlar que sólo accedan al Museo los 
visitantes que cuenten con su correspondiente entrada. 
Las comprobaciones efectuadas sobre la organización 
de las taquillas y el acceso al Museo permiten concluir 
que tales deficiencias habían sido subsanadas.

Las taquillas del Museo emplean un sistema infor-
mático para la emisión, registro y cobro de las entradas 
vendidas en las mismas y el acceso de los visitantes al 
Museo, contando cada una de ellas con un terminal de 
punto de venta (TPV). Cuando el taquillero finaliza su 
turno, rellena una hoja de arqueo manual, guardándose 
la recaudación, debidamente precintada, en una caja 
fuerte hasta el momento de ser recogida para su ingreso 
en el banco. El Servicio de contabilidad contrasta el 
importe ingresado en las cuentas con el registrado en 
las hojas de arqueo manual.
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Con el fin de verificar el adecuado funcionamiento 
del sistema de control descrito, se analizó la documenta-
ción soporte de la recaudación de las taquillas de dos 
días del mes de agosto y de otros dos días de noviembre, 
habiéndose comprobado que el importe ingresado en 
bancos por la recaudación de cada una de las taquillas 
coincidía con la cuantía reflejada en el arqueo manual y 
que los importes recaudados en cada una de las taquillas 
eran coherentes con el número y tipo de entradas vendi-
das en las mismas, según la información reflejada en las 
hojas resumen de facturación por TPV  5.

Venta de entradas a través de taquillas

La recaudación líquida por la venta directa de entra-
das al Museo en el 2005 ascendió a 4.805 miles de 
euros, incluyéndose en dicho importe la recaudación 
por la venta de los denominados abonos del «Paseo del 
Arte». 

A raíz del Convenio suscrito el 24 de enero de 1995 
entre el Ministerio de Cultura, el MNP, la Fundación 
Colección Thyssen-Bornemisza y el MNCARS, modi-
ficado en julio de 2005, es posible adquirir en cualquie-
ra de los tres museos citados un abono denominado 
«Paseo del Arte», con el que se puede acceder a los 
mismos pagando un importe único. Para la entrada en 
cada uno de los museos y el cálculo del reparto de los 
ingresos obtenidos por su venta, el abono se compone 
de tres cupones, debiendo realizarse semestralmente la 
respectiva liquidación a partir de los cupones recibidos 
por cada institución. Los cupones que no hayan sido 
utilizados no se tendrán en cuenta en dicha liquidación, 
por lo que su importe quedará en poder del museo emi-
sor.

Como resultado de la aplicación del citado Convenio, 
el MNP vendió durante el ejercicio 2005 un total de 
14.708 abonos, que alcanzaron un importe total de 136 
miles de euros, en relación con los cuales la Fundación 
Colección Thyssen-Bornemisza había reclamado el 
importe correspondiente a 11.499 cupones, mientras que 
el MNCARS no había efectuado reclamación alguna.

En relación con los abonos vendidos por el Museo a 
lo largo del 2005, como ya se ha indicado, la entidad 
contabilizaba como ingreso la totalidad del precio del 
abono, cuando lo correcto hubiera sido registrar como 
ingreso únicamente la parte que le correspondía en 
aplicación del Convenio. Por lo que respecta a los cupo-
nes recibidos de abonos vendidos en las otras dos insti-
tuciones, el Museo no reconocía contablemente el dere-
cho de cobro frente al museo emisor, ni el ingreso 
correspondiente. 

En cuanto a las liquidaciones semestrales con los 
otros dos museos, cabe resaltar los siguientes aspectos:

5 Aunque los importes recaudados el 24 de agosto no coincidían con las 
ventas de entradas reflejadas en el TPV, se han conciliado satisfactoriamente los 
datos, detectándose que 32 canjes de bonos de agencias fueron registradas como 
venta de entradas de tipo general. Este hecho carece de relevancia y, en todo caso, 
no tiene impacto en la recaudación obtenida.

— A pesar de lo establecido en el Convenio, el 
Museo y el MNCARS no realizaban las liquidaciones 
para el reparto de los ingresos obtenidos de la venta de 
los abonos.

— Tras varias reclamaciones mutuas que conlleva-
ron un significativo retraso respecto a lo previsto en el 
Convenio, la Fundación Colección Thyssen-Bornemis-
za presentó al MNP en abril de 2005 la liquidación 
correspondiente a los ejercicios 2003 y 2004. Se han 
revisado los datos de esta liquidación, resultando la 
misma de conformidad, habiéndose contabilizado la 
operación como una devolución de ingresos, puesto 
que en su día los importes recaudados fueron registra-
dos como ingresos presupuestarios. 

— A la fecha de finalización de los trabajos fiscali-
zadores, el Museo y la Fundación Colección Thyssen-
Bornemisza se encontraban incursos en un proceso de 
reclamación mutua por las dos liquidaciones relativas 
al ejercicio 2005, presentadas por esta última. El origen 
de la discrepancia entre ambas instituciones provenía 
principalmente de que para el cálculo de la liquidación 
relativa al primer semestre la Fundación no aplicó el 
nuevo precio de las entradas en el MNP. De la revisión 
de la liquidación por el segundo semestre del ejercicio 
también se desprende una diferencia, por un importe 
poco significativo.

Venta de entradas por medio de agencias

Durante el primer semestre del año 2005, el proce-
dimiento especial de venta de entradas a través de agen-
cias de viajes consistía en que el Museo entregaba a las 
agencias unos bonos canjeables por entradas en las 
taquillas, facturándoles con periodicidad mensual el 
importe de los bonos canjeados. En el segundo semes-
tre del ejercicio se eliminó el empleo de bonos, estable-
ciéndose que las agencias habían de satisfacer previa-
mente las entradas mediante transferencia bancaria, 
entregándoselas en taquilla previa aportación del justi-
ficante de la transferencia.

Los derechos reconocidos por la venta de entradas a 
través de agencias ascendieron en el ejercicio 2005 a un 
total de 472 miles de euros. Al cierre del ejercicio que-
daba pendiente de cobro un saldo de 34 miles de euros, 
correspondiente a facturas emitidas en el primer semes-
tre del ejercicio y que no habían sido satisfechas.

De la revisión de los bonos de agencia canjeados 
durante el ejercicio, se ha detectado la existencia de 13 
facturas duplicadas correspondientes al ejercicio 2005, 
habiéndose anulado 3 de ellas en 2007. A finales de 
este último ejercicio todavía figuraba como pendiente 
de cobro, por facturas emitidas en 2005, un importe de 
10 miles de euros, de los cuales 4 miles de euros corres-
pondían a las otras 10 facturas duplicadas, que aún no 
habían sido anuladas. Con respecto a las facturas emiti-
das en ejercicios anteriores al 2005 que continuaban 
estando pendientes de cobro en el mes de diciembre de 
2007, el importe pendiente ascendía a un total de 2 
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miles de euros, habiéndose comprobado que todas las 
facturas habían sido objeto de la oportuna reclamación 
de pago, salvo una de importe irrelevante.

Venta de entradas a través de un sistema de pre-reserva

Durante el ejercicio 2005, el MNP vendió un total de 
16.381 entradas a través del servicio de venta con reser-
va de día y hora, ascendiendo el importe de las mismas 
a 147 miles de euros. Este servicio fue contratado con 
una empresa mediante la suscripción de los correspon-
dientes convenios de colaboración, siendo ofrecido en 
dos de las exposiciones temporales del ejercicio.

Se ha revisado el resultado de las dos liquidaciones 
efectuadas en el 2005 con la empresa prestadora del 
servicio por las entradas vendidas. En la liquidación 
correspondiente a la exposición «El Retrato Español: 
del Greco a Picasso» se ha verificado que el precio 
cobrado por entradas fue de 9 euros (incluyendo un 
recargo por el servicio), por el incremento de tarifas 
producido en el 2005, en lugar de los 6 euros estableci-
dos en el convenio, en el cual no se preveía la posibili-
dad de adquirir por este sistema entradas de precio 
reducido o gratuitas. Dicho ajuste en el precio se consi-
dera procedente, aunque debería haberse formalizado 
mediante la oportuna modificación del convenio, pues-
to que en el mismo no se había previsto la actualización 
automática del precio en estos casos. 

El registro contable y la imputación presupuestaria 
de tales ingresos fueron correctos, así como los relati-
vos a los costes de prestación del servicio estipulados 
en los convenios, que sumaron 16 miles de euros.

II.4.2 Cánones percibidos por el Museo

Los derechos reconocidos netos por cánones, por 
importe de 1.255 miles de euros, representan el 96% de 
los ingresos patrimoniales del capítulo 5 durante el 
2005, distribuyéndose como figuran en el siguiente 
cuadro número 12.

CUADRO NÚMERO 12

Ingresos por cánones en el ejercicio 2005

(Importes en euros)

Canon por el servicio de distribución y venta de 
publicaciones y otros artículos en el Museo

Con fecha 1 de noviembre de 1991, el MNP contra-
tó con la empresa ALDEASA la prestación del servicio 

de distribución y venta de publicaciones y otros artícu-
los del Museo. Dicho contrato fue objeto de cuatro pró-
rrogas sucesivas, siendo la última de éstas, fechada en 
noviembre de 2004, la que regía durante el periodo fis-
calizado. Esta última prórroga no tenía una fecha cierta 
de terminación, generando una situación de incertidum-
bre en relación con la conclusión del contrato, al haber-
se estipulado el plazo de su vigencia hasta la puesta en 
marcha de las tiendas ubicadas en las obras de amplia-
ción del Museo, la cual no tuvo lugar hasta finales del 
año 2007, habiéndose prolongado la relación contrac-
tual con ALDEASA durante un periodo total de 16 
años. La formalización de prórrogas sucesivas y pro-
longadas en el tiempo, sin valorar otras ofertas que 
pudieran resultar más beneficiosas para la entidad, 
suponen un incumplimiento de los principios de publi-
cidad y concurrencia, inspiradores de la contratación 
administrativa, en general, y previstos expresamente en 
la normativa reguladora del Museo. El dictamen de la 
Junta Consultiva de Contratación Administrativa de 4 
de octubre de 1994, al que se hace referencia en las ale-
gaciones, consideraba admisible una prórroga del con-
trato inicial por un plazo de 5 años, pero las sucesivas 
prórrogas suscritas extendieron la relación contractual 
con ALDEASA durante 8 años más de lo previsto en 
dicho dictamen.

Tras la finalización de las obras de ampliación de las 
instalaciones del Museo, la gestión comercial de la 
entidad ha sido asumida por una nueva sociedad mer-
cantil, denominada Museo Nacional del Prado Difu-
sión, íntegramente participada por aquél.

En virtud del referido contrato se atribuyó a ALDEA-
SA la explotación de las tiendas localizadas en el 
Museo, debiendo abonar en contrapartida un porcentaje 
sobre las ventas netas efectuadas en las mismas. Se han 
analizado todas las liquidaciones emitidas referidas a 
este canon, debiendo señalarse que ALDEASA no pre-
sentó una cuenta de explotación analítica mensual, 
como establece el contrato, sino una única referida al 
conjunto del ejercicio, respecto a la cual no se tiene 
constancia de que el Museo hubiese verificado las cifras 
de ventas comunicadas por dicha empresa, para com-
probar que los importes eran correctos.

Sobre una muestra de 17 facturas, se ha comproba-
do el ingreso del canon liquidado, resultando que en 9 
de ellas (el 53% de los casos) el cobro se efectuó en la 
cuenta operativa del MNP, en lugar de realizarse en la 
cuenta restringida de ingresos.

Canon por el servicio de cafetería

La explotación del servicio de restaurante y cafete-
ría en las instalaciones del Museo genera el derecho a 
percibir de la empresa contratista un canon fijo anual, 
pagadero por periodos trimestrales, y un canon variable 
en función de los visitantes del Museo, estableciéndose 
un importe máximo para la suma de ambos derechos. 
En el 2005 se ingresó por este canon un total de 128 
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miles de euros, de los cuales 13 miles de euros corres-
pondían a la parte variable del mismo, por el número de 
visitantes alcanzado. A partir del examen de la totali-
dad de las facturas emitidas durante el 2005, se ha veri-
ficado su conformidad con las cláusulas del contrato, 
observándose únicamente que en cuatro de las siete 
liquidaciones analizadas su ingreso se efectuó en la 
cuenta operativa de pagos en firme y no en la cuenta 
restringida de ingresos.

Canon por el servicio de audio-guías

En el ejercicio 2005 el Museo reconoció derechos 
por un importe total de 99 miles de euros, en concepto 
de canon a percibir de la empresa adjudicataria del con-
trato de un sistema de audio-guías, estando pendientes 
de cobro al cierre del ejercicio 26 miles de euros. Se 
han comprobado las liquidaciones y las facturas emiti-
das en 2005, observándose lo siguiente:

— En cuatro de las trece liquidaciones del ejercicio 
2005, el número de alquileres de audio-guías reflejado 
en la liquidación no se correspondía con el resultante 
de los comprobantes mecanizados, habiendo ajustado 
las diferencias el Museo en mayo de 2006.

— El ingreso correspondiente a 8 de las 11 facturas 
analizadas se efectuó en la cuenta operativa de pagos en 
firme, en lugar de en la cuenta restringida de ingresos.

II.4.3  Ingresos derivados de la tasa por utilización de 
espacios

Los ingresos tributarios del MNP durante el ejerci-
cio 2005 ascendieron a 259 miles de euros. Tales dere-
chos corresponden al cobro de la Tasa por utilización 
de espacios en museos y otras instituciones culturales 
del Ministerio de Cultura, regulada en los artículos 52 a 
55 de la Ley 25/1998, de 13 de julio, de modificación 
del régimen legal de las tasas estatales y locales y de 
reordenación de las prestaciones patrimoniales de 
carácter público. 

En el cuadro número 13 se ofrece el detalle de las 
actividades de cesión de espacios efectivamente reali-
zadas durante el periodo de 2003 a 2005 y el ingreso 
que supusieron para el Museo, así como el cálculo de 
determinadas ratios a partir de la información anterior, 
incluyéndose además el importe liquidado en el ejerci-
cio fiscalizado. 

CUADRO NÚMERO 13

Tasas por actividades de cesión de espacios

(Importes en euros)

La Orden del Ministerio de la Presidencia de 18 de 
enero de 2000, dictada en virtud de la remisión del artí-
culo 55 de la citada Ley 25/1998, establece las tarifas 
aplicables a las distintas actividades que constituyen el 
hecho imponible de la tasa. El MNP ofrece visitas pri-
vadas a la institución, por las que aplicaba dos de las 
tarifas previstas en dicha Orden: la tarifa primera («uti-
lización de espacios en zonas de exposiciones tempora-
les, zonas de recepción y espacios cubiertos no exposi-

tivos»), por la utilización de la zona de recepción de la 
rotonda alta de la puerta de Goya; y la tarifa quinta 
(«visitas privadas con la institución cerrada al públi-
co»). En el caso de filmaciones para películas o docu-
mentales se liquidaba la tarifa sexta («utilización de 
equipos de filmación»). Asimismo, la Orden prevé la 
aplicación de una serie de factores de ponderación y 
también establece la posibilidad de exigir al sujeto pasi-
vo la cuantía de los gastos conexos a la utilización de 
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los espacios solicitada que no estén integrados en la 
tasa.

Respecto a las tasas exigidas por las visitas privadas 
a puerta cerrada, desde septiembre de 2004 y hasta el 
mes de mayo de 2005 se liquidaban las tarifas quinta y 
primera, aplicándoles un factor de ponderación del 1,25 
cuando en la actividad realizada predominasen los fines 
comerciales, conforme a lo autorizado en la Orden. No 
obstante, se ha observado que la cuantía de la tarifa pri-
mera era modificada a criterio del Museo, disminuyen-
do su importe a medida que era mayor el número de 
visitantes, con el fin de que el importe total de la tasa 
no resultase excesivamente elevado; lo cual resulta con-
trario al principio de indisponibilidad de los créditos 
tributarios. A partir de mayo del ejercicio 2005 se aban-
donó esta práctica, liquidándose la tarifa primera por 
una cantidad fija.

En el convenio-tipo para la utilización de espacios y 
la realización de visitas privadas se contempla exclusi-
vamente la cesión de uso de las salas del Museo, siendo 
a cargo del usuario la contratación de servicios tales 
como guías, decoración o iluminación auxiliar, entre 
otros. No obstante, el MNP normalmente asumía el 
coste del servicio de profesores que ofrece a los grupos 
que realizaban visitas a museo cerrado, sin que esta cir-
cunstancia quedase reflejada en el convenio, si bien el 
coste que esta práctica supuso para el Museo no era 
muy elevada (inferior a 9 miles de euros en 2005). Pese 
a lo indicado en las alegaciones, se ha verificado que sí 
existían visitas a museo cerrado con profesores contra-
tados directamente por el sujeto pasivo. Además, en 
todo caso, el importe de la tasa no incluye el servicio de 
guías, que ha de ser a cargo del usuario conforme al 
convenio-tipo regulador de la cesión de espacios.

Por lo que respecta al procedimiento por el que se 
abona la tasa, el pago se efectuaba en un momento pos-
terior a la suscripción del convenio, en contra de lo que 
exige el artículo 53 de la Ley 25/1998, al liquidarse 
después de la firma del mismo; e incluso era habitual 
que se produjera con posterioridad a la propia actividad 
objeto de la tasa. Pese a lo indicado en las alegaciones, 
resulta de aplicación, a estos efectos, lo dispuesto en la 
Ley 25/1998, ya que es la norma que regula específica-
mente la tasa por utilización de espacios en museos y 
otras instituciones culturales del Ministerio de Cultura; 
debiendo tenerse en cuenta, además, que la propia Ley 
43/2006, reguladora del Museo Nacional del Prado, 
modificó la definición del hecho imponible de la tasa 
contenida en el artículo 52 de la Ley 25/1998, para que 
resultara aplicable a la nueva naturaleza jurídica adop-
tada por el Museo.

Para el examen del procedimiento de gestión de 
estos ingresos se seleccionó una muestra compuesta 
por los expedientes relativos a 13 visitas privadas y 5 

filmaciones, ascendiendo a un importe total de 123 
miles de euros, lo que supone el 48% de los derechos 
por esta tasa reconocidos en el ejercicio. Los principa-
les resultados que se desprenden de las comprobacio-
nes efectuadas se recogen a continuación:

— Un total de nueve facturas correspondientes a 
visitas privadas y otras tres relativas a filmaciones fue-
ron abonadas después de la realización de la respectiva 
actividad.

— Los importes liquidados se correspondían con el 
sistema de tarifas establecido, según lo descrito ante-
riormente, aunque ni en la liquidación que acompañaba 
al convenio ni en la factura se detallaban las tarifas y el 
factor de ponderación del 1,25 aplicados.

— En la práctica, únicamente se aplicaba el factor 
de ponderación del 0,1 (equivalente a un descuento del 
10%  6), previsto en el artículo 4.1 de la Orden para los 
supuestos de «relevancia cultural y conexión del acto o 
actividad con los fines propios de la institución», en los 
casos en los que el sujeto pasivo de la tasa era un miem-
bro de la Fundación de Amigos del Museo del Prado y 
no por la naturaleza del acto en sí. Además, dicho fac-
tor del 0,1 era aplicado simultáneamente con el factor 
de ponderación del 1,25 por el predominio de los fines 
comerciales de la actividad, lo cual resulta contradicto-
rio con los fines que justificaban el descuento. De la 
redacción del artículo 4 de la Orden, se desprende que 
los citados factores no eran acumulables y, por tanto, 
no procedía aplicar dicho descuento. El número de 
expedientes de la muestra que se encontraba en esta 
situación era de siete, ascendiendo los descuentos apli-
cados a 4 miles de euros.

— En tres ingresos de la muestra el cobro de la tasa 
se efectuó en una cuenta distinta de la cuenta restringi-
da prevista en la Orden del Ministerio de Economía y 
Hacienda de 4 de junio de 1998, por la que se regulan 
determinados aspectos de la gestión recaudatoria de las 
tasas.

II.4.4 Ingresos por transferencias y subvenciones

Los derechos reconocidos netos en el 2005 por 
transferencias y subvenciones ascendieron a 25.266 
miles de euros, importe que representa el 77% del total 
de los derechos reconocidos en el ejercicio. A estos 
ingresos hay que añadir las subvenciones de capital ori-
ginadas por donaciones en especie, que no tienen refle-
jo en el presupuesto y que ascendieron a 3,7 miles de 
euros. En el siguiente cuadro número 14 se recoge la 
aplicación al presupuesto efectuada por la entidad de 
los ingresos por transferencias y subvenciones.

6 La fórmula aplicable en este caso es: Tasa exigible = Tarifa x (1 — factor 
de ponderación).
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En la imputación presupuestaria de los ingresos 
por subvenciones corrientes se han detectado varios 
errores: las subvenciones procedentes de las Comuni-
dades Autónomas deben incrementarse en 347 miles 
de euros y las de instituciones sin ánimo de lucro en 
211 miles; mientras que las de empresas privadas 
deben minorarse en 356 miles y las procedentes del 
exterior en otros 208 miles. Asimismo, se imputó al 
concepto 559 (otras concesiones y aprovechamientos) 
un importe de 45 miles que debía haberse aplicado al 
concepto 440 (transferencias de sociedades mercanti-
les estatales).

II.4.5 Otros ingresos analizados

Los derechos reconocidos netos por la venta de 
publicaciones propias ascendieron a 143 miles de 
euros en el ejercicio 2005, de los cuales 101 miles de 
euros se vendieron a través de ALDEASA. Se ha ana-
lizado una muestra del 63% de las ventas de publica-
ciones por medio de dicha empresa, verificándose que 
se corresponden con las liquidaciones presentadas por 
la misma y que se ingresan en la cuenta restringida de 
ingresos.

Por lo que respecta a los ingresos por derechos de 
imagen, que ascendieron a 93 miles de euros, se ha exa-
minado una muestra de 20 expedientes, que sumaban 
13 miles de euros, habiéndose detectado únicamente 
dos casos en que se emitió la factura y se entregó el 
material sin ingreso previo, por importes poco signifi-
cativos, estando pendientes de pago a la fecha de las 
actuaciones fiscalizadoras (en uno de los cuales el inte-
resado tenía naturaleza pública).

II.5  ANÁLISIS DE LOS PROCEDIMIENTOS APLI-
CADOS EN LA GESTIÓN Y CONTROL DE 
LAS OBRAS DE ARTE

Dentro de los aspectos analizados en el marco de las 
actuaciones fiscalizadoras, se han incluido la gestión y 
el control llevados a cabo por el Museo sobre su inven-
tario de bienes artísticos, que incluyen los fondos pictó-
ricos del MNP, así como otras obras tales como escul-
turas, dibujos, grabados u objetos pertenecientes a las 
artes decorativas.

El alcance de estas comprobaciones se ha extendido 
al control efectuado sobre las obras artísticas; las altas 
y localizaciones de obras de arte; el depósito de obras 
de terceros en el MNP; los procedimientos aplicados 
para el control de los movimientos internos; los présta-
mos de obras a otras instituciones para exposiciones 
temporales, tanto en el territorio nacional como en el 
extranjero; y las medidas de seguridad establecidas. 

II.5.1  Control, seguimiento y manipulación de las 
obras de arte

Según el Reglamento de Museos de Titularidad 
Estatal, los fondos museísticos del MNP están consti-
tuidos por los bienes del Patrimonio Histórico Español 
pertenecientes a la Administración General del Estado 
y a sus Organismos Autónomos que le sean asignados, 
los cuales pasan a integrar la colección estable del 
mismo. La colección de pinturas se compone de tres 
conjuntos principales: las obras que proceden de la 
antigua Colección Real (unas 3.000 obras aproximada-
mente), las incorporadas en 1872 a raíz de la fusión con 

CUADRO NÚMERO 14

Transferencias y subvenciones recibidas en el ejercicio 2005

(Importes en euros)
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el antiguo Museo de la Trinidad (alrededor de otras 
2.000) y el fondo denominado Nuevas Adquisiciones 
(formado por más de 3.500 obras), que recoge las incor-
poraciones de obras realizadas con posterioridad a las 
dos señaladas y hasta la fecha actual, ya sea mediante 
adquisición por el propio Museo, adscripción del Minis-
terio de Cultura, donaciones o legados.

Conforme al artículo 12 del Reglamento de Museos 
de Titularidad Estatal, el MNP ha elaborado por separa-
do los Inventarios correspondientes a los conjuntos de 
la Colección Real, del Museo de la Trinidad y de las 
Nuevas Adquisiciones, donde se identifican pormenori-
zadamente los fondos del Museo, así como un Catálogo 
en el que se documentan tales fondos. Dicho Catálogo 
es la base de datos principal para el control y segui-
miento de las obras artísticas y en él figuran todas las 
obras del Museo y las depositadas en el mismo, reco-
giéndose esta información con independencia de si las 
obras están localizadas o no. La consulta a la base de 
datos del Catálogo se realiza a través de la aplicación 
informática denominada Sistema de Información 
Museográfica (en adelante, SIMA), figurando en ella el 
número de catálogo de la obra y todos los números de 
inventario o identificación que haya tenido desde su 
origen, así como otros datos relevantes sobre la misma.

Además, el MNP cuenta con un inventario de regis-
tro transitorio de obras de arte, en el que se inscriben 
todas aquéllas que ingresan en el Museo, cualquiera 
que sea el motivo (alta, restauración, estudio, depósito, 
etc.), excepto las recibidas en préstamo para su partici-
pación en exposiciones temporales. De esta manera, se 
garantiza el control de la totalidad de las obras en pose-
sión del Museo, con independencia de su titularidad.

El número de obras que se encontraban catalogadas 
en el momento de realización de los trabajos fiscaliza-
dores ascendía a 23.230, de las cuales 22.675 eran obras 
del MNP; 37 no pertenecían al Museo pero estaban 
catalogadas por encontrarse depositadas en él; y otras 
518 correspondían a registros históricos (entendiéndo-
se por tales aquellas obras que, habiendo pertenecido al 
Museo en tiempos pasados, se encuentran dados de 
baja en la actualidad por reasignación, destrucción u 
otras circunstancias). A su vez, dentro del conjunto de 
obras catalogadas cuya titularidad corresponde al 
Museo había un total de 926 cuya existencia y titulari-
dad se conocen por medio de los inventarios históricos, 
pero se ignoraba su localización. 

En el curso de las actuaciones fiscalizadoras se han 
realizado comprobaciones físicas sobre las obras ubica-
das en los edificios del Museo con objeto de verificar si 
la información reflejada en el SIMA se correspondía 
con la localización y situación real de las mismas. En el 
anterior Informe de fiscalización relativo al Museo se 
ponía de manifiesto que las esculturas eran cambiadas 
de ubicación dentro del Museo sin actualizar la locali-
zación que figuraba en el Catálogo, por lo cual dentro 
de la muestra se ha incluido una amplia selección de 
esculturas y fragmentos de escultura. En total, la mues-

tra seleccionada comprendía un total de 475 obras de 
arte, 230 de las cuales eran pinturas, 205 esculturas y 
40 dibujos. Como resultado de la prueba de inventarios 
se ha obtenido que la ubicación y el control de las obras 
eran adecuados, en términos generales, si bien es preci-
so señalar los siguientes aspectos:

— Se han detectado retrasos en la actualización 
en el SIMA de la ubicación de obras que habían sido 
trasladadas; siendo imputables los mismos, por lo 
general, a problemas informáticos o a la elevada carga 
de trabajo.

— En la comprobación física se observó que los 40 
dibujos de la muestra no estaban en la ubicación que 
figuraba en el SIMA, puesto que tales obras habían sido 
trasladadas a los almacenes de los nuevos espacios de 
la ampliación y aún no se había reflejado en la base de 
datos dicha circunstancia. En todo caso, el personal del 
Museo conocía perfectamente su nueva ubicación.

— En la revisión de las esculturas expuestas en el 
Museo, se verificó que tres de ellas estaban identifica-
das con el número temporal, en lugar del definitivo, y 
que en ocho esculturas no figuraba número identificati-
vo alguno (no obstante, todas ellas fueron satisfactoria-
mente identificadas mediante su correspondiente foto-
grafía). Además, en una bandeja donde se encontraban 
almacenados fragmentos de escultura no se encontró 
un fragmento que estaba inventariado en la misma, 
hallándose otro fragmento que, según el SIMA, tenía 
una ubicación distinta.

Por otra parte, la manipulación de obras de arte úni-
camente puede encomendarse a trabajadores especiali-
zados (denominados «brigadas») en el manejo de este 
tipo de bienes, estando compuesto dicho equipo en el 
2005 por tan sólo cuatro efectivos, habiéndose incorpo-
rado dos brigadas adicionales en 2006. Debido al gran 
número de movimientos de obras de arte que se produ-
cen a lo largo del ejercicio, con frecuencia se hace preci-
so contratar empresas con experiencia en el manejo de 
obras de arte para prestar apoyo al equipo de brigadas. 
Se han realizado comprobaciones in situ para verificar 
que en los casos en que se contrataba personal externo 
para realizar movimientos de obras de arte siempre esta-
ba acompañado de un brigada, como mínimo.

II.5.2  Procedimiento para el alta de obras de arte en el 
inventario

En el ejercicio 2005 se registraron las siguientes 
incorporaciones de obras a las colecciones del MNP: 7 
adscripciones de dibujos y pinturas, 4 adquisiciones de 
dibujos, grabados y fotografías y la donación de 37 car-
tas. La información de detalle de estas incorporaciones 
se recoge en el Anexo V.

Se ha analizado el procedimiento de ingreso de 
todas las incorporaciones de fondos artísticos produci-
das durante el ejercicio, exponiéndose los resultados 
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obtenidos de las comprobaciones en función de su vía 
de ingreso: adscripciones, adquisiciones y donaciones.

No obstante, como apreciación común a estas tres 
formas de incorporación de obras cabe señalar que en los 
expedientes analizados no se observa una correlación 
inmediata entre el ingreso de la obra en el Museo y la 
cumplimentación y registro informático del parte de altas 
(documento a partir del cual se registra en el inventario la 
obra y se le atribuye un número de catálogo). Así, en 6 de 
los 11 expedientes en los que se dispone de acta de recep-
ción, transcurrieron más de 60 días desde que las obras 
ingresaron en el Museo (fecha del acta de recepción) 
hasta que se preparó el parte de altas y únicamente en 2 
casos el tiempo transcurrido fue inferior a 10 días. En 
todo caso, es preciso destacar que el control de las obras 
estaba en todo momento asegurado a través de sus corres-
pondientes números temporales. 

Adscripciones de fondos al MNP

La adscripción de bienes a favor del Museo se regu-
la en los artículos 13.2 y 15 de la Ley 46/2003, así como 
en el artículo 13.3 de su Estatuto. 

Para el análisis del proceso seguido para la incorpora-
ción a las colecciones de las 7 obras adscritas al MNP 
durante el 2005 se verificó la existencia de todos los docu-
mentos preceptivos, entre otros aspectos, siendo los resul-
tados de las comprobaciones satisfactorios, con la salve-
dad del expediente de adscripción de una pintura (P7872), 
en el que no constaba la Orden ministerial de adscripción, 
y el relativo a un dibujo (D6417), en el cual no figuraba el 
certificado de adscripción del Director del Museo.

Junto a las siete adscripciones registradas en el ejer-
cicio 2005, se examinaron otras dos cuya tramitación y 
aceptación por la Comisión Permanente del Real Patro-
nato tuvo lugar en dicho ejercicio, si bien su contabili-
zación se imputó a otros ejercicios, no habiéndose 
detectado deficiencias. 

Adquisiciones con fondos del propio Museo

Conforme al artículo 14.1 de su Ley reguladora y el 
artículo 13.2 de su Estatuto, el MNP está facultado para 
adquirir obras de arte, siendo competencia de la Comi-
sión Permanente del Real Patronato la autorización, a 
propuesta del Director, de tales adquisiciones.

Durante el ejercicio 2005 el Museo adquirió con 
cargo a sus propios fondos un álbum de dibujos, un 
álbum de grabados, un grabado y un lote de 14 fotogra-
fías. Los resultados de las comprobaciones efectuadas 
sobre tales operaciones han sido satisfactorios, aunque 
no existía informe de valoración del expediente H221-
234, que fue elaborado durante el trámite de alegacio-
nes. Respecto al lote de fotografías, esta adquisición no 
generó un expediente en el Área de Registro, si bien se 
registró contablemente en la cuenta 208, y en la docu-
mentación entregada sólo figuraba la autorización de la 
Comisión Permanente del Real Patronato y la factura.

Donaciones recibidas

Otra forma por la que se producen nuevas incorpo-
raciones a las colecciones del Museo es la donación de 
obras por parte de particulares. En estos casos, tras 
recibir la oferta de donación y sobre la base del corres-
pondiente informe interno donde se establezca la con-
veniencia de su aceptación, el Pleno del Real Patronato 
propone al Ministro de Cultura la aceptación de la 
donación, de acuerdo con lo previsto en la disposición 
adicional octava de la LPHE.

Tal y como se recoge en el Anexo V, las dos dona-
ciones recibidas en el año 2005 se corresponden con 
dos lotes de cartas, siendo la única salvedad detectada 
en la revisión de los correspondientes expedientes que 
en el primero de ellos (ODC 1-25) no figuraba el infor-
me previo sobre la oferta de donación recibida.

II.5.3 Depósitos de obras de arte en el Museo

El Museo puede recibir, como depositario, obras 
pertenecientes a la Administración General del Estado 
o a sus Organismos autónomos, sin proceder a su ads-
cripción, así como obras pertenecientes a terceros.

Durante el ejercicio 2005 se constituyó un nuevo 
depósito, correspondiente a la obra San Jerónimo leyen-
do una carta, de Georges de la Tour, que se encontraba 
ubicada en la sede central del Instituto Cervantes y se 
levantó el depósito de la obra Asunción de la Virgen, de 
Francisco de Goya, que había sido efectuado por la 
Iglesia Parroquial de Chinchón (Madrid) y que perma-
neció expuesta al público en el Museo hasta su devolu-
ción, en diciembre de 2005. No se han detectado inci-
dencias en el examen de ambos expedientes.

Al margen de los citados expedientes de constitu-
ción y de levantamiento de depósitos, el Museo mante-
nía durante el ejercicio 2005 hasta un total de 123 obras 
en dicha situación. De este conjunto, 97 eran depósitos 
judiciales, 4 tenían por objeto la restauración de las 
obras, 11 fueron efectuados para proceder a su estudio 
y los 11 restantes respondían a diversos motivos. Se 
trata de un número muy elevado de depósitos, algunos 
de ellos constituidos hacía mucho tiempo, puesto 
que 61 de las obras permanecían en dicha situación 
desde antes de 1995.

II.5.4  Análisis de los movimientos internos de obras 
de arte

Dentro de los movimientos de las obras artísticas, se 
consideran internos aquellos que se producen dentro 
del Museo, frente a los externos, constituidos por los 
que implican movimientos destinados o procedentes de 
instalaciones ajenas al MNP. Los movimientos exter-
nos son analizados en los epígrafes relativos a las ope-
raciones que los generan (por ejemplo, el préstamo de 
obras para exposiciones realizadas en otras institucio-
nes museísticas).
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Cuando el traslado de obras de arte dentro del Museo 
se produce entre edificios distantes entre sí se procede, 
además de a la contratación de una empresa de trans-
portes especializada, a la suscripción de una póliza de 
seguros específica para dicho traslado. Según la rela-
ción facilitada por el Servicio de Registro de Obras de 
Arte, los expedientes de movimientos internos asegura-
bles en el ejercicio 2005 ascendieron a 19, afectando a 
un total de 88 obras. La muestra analizada comprende 9 
expedientes y 65 obras, alcanzando su valor a efectos 
de seguro un importe de 16.164 miles de euros. 

El resultado de las comprobaciones efectuadas ha 
sido correcto, en términos generales, si bien en uno de 
los movimientos analizados (número 211) no se ha podi-
do contrastar con la carta de porte de la empresa trans-
portista la relación de obras trasladadas, por no figurar la 
misma en el expediente 7; y, además, en la póliza de segu-
ro suscrita para esta operación se incluyeron dos obras 
cuyos movimientos durante el 2005 tuvieron lugar den-
tro del edificio de Villanueva (según la información del 
SIMA) y que, por tanto, no precisaban ser aseguradas.

II.5.5  Préstamos de obras para la celebración de expo-
siciones en otras instituciones

Conforme a la información facilitada por el MNP, el 
número de obras prestadas a terceros durante el ejerci-
cio 2005 ascendió a 278, de las cuales 156 participaron 
en exposiciones nacionales y 122 en exposiciones inter-
nacionales; analizándose a continuación por separado. 

a) Préstamos de obras para exposiciones en el 
territorio nacional

Se ha examinado una muestra de 5 expedientes de 
préstamo de obras para exposiciones nacionales (cele-
bradas en 7 sedes distintas), correspondientes a un total 
de 66 obras, cifra que representa el 42% del total de las 
piezas prestadas para exposiciones en territorio nacio-
nal durante el periodo fiscalizado.

En todos los expedientes se ha comprobado la exis-
tencia del correspondiente acuerdo del Real Patronato 
autorizando el préstamo, así como la Orden ministerial 
autorizando la salida de la obra y, en su caso, las órdenes 
de levantamiento temporal de depósito de las obras que 
pertenecen al Museo y que se encontraban en otras enti-
dades. También se ha verificado la contratación de una 
póliza de seguros adecuada, cuyo periodo de cobertura 
no se limitase a la duración de la exposición sino que 
abarcara todos los movimientos de la correspondiente 
obra fuera del MNP (transporte, montaje y desmontaje, 
etc.). Los resultados de tales comprobaciones han sido 
satisfactorios, salvo por el hecho de que no se han podi-
do localizar en los expedientes los informes previos de 
conservación para el Real Patronato de un total de 18 
obras (7 de ellas depositadas en otras instituciones). 

7 En la documentación que acompaña a las alegaciones se incluye la solici-
tud interna de traslado de obras, pero no figura la carta de porte que acredite las 
obras efectivamente trasladadas.

Asimismo, cabe señalar que todos los traslados de 
estas obras requerían escolta, pero el cumplimiento de 
este extremo no ha podido ser comprobado con la docu-
mentación que obra en poder del MNP, dado que no 
consta en el expediente documento alguno que lo acre-
dite. En este sentido, la solicitud de la escolta corres-
ponde al prestatario, por lo que únicamente en los casos 
en los que el Área de Registro optó por hacerse cargo 
de su solicitud, constaba la misma en los expedientes.

b) Préstamos de obras para exposiciones en el 
extranjero

A lo largo del ejercicio 2005 el MNP prestó 122 de 
sus obras para que tomaran parte en 27 exposiciones de 
ámbito internacional, celebrándose las mismas en un 
total de 33 sedes de diferentes ciudades.

Se ha analizado una muestra de 5 expedientes de 
préstamo correspondientes a exposiciones internacio-
nales celebradas en 7 sedes distintas, a través de los 
cuales el Museo prestó a terceros un total de 79 obras 
(el 65% de las piezas prestadas para exposiciones en el 
extranjero durante el ejercicio 2005).

En la revisión de los expedientes se han analizado 
aspectos similares a los señalados en relación con los 
préstamos para las exposiciones en territorio nacional, 
así como el permiso de exportación temporal y el resto 
de documentación necesaria para su salida de España. 
No obstante, no se han podido revisar los documentos 
para el despacho de aduanas, al quedar en poder de las 
empresas de transporte.

Los resultados del examen de los expedientes de la 
muestra se recogen individualizadamente a continua-
ción, por cada una de las exposiciones analizadas que 
han presentado alguna incidencia.

b.1) Exposición «Francisco de Goya», celebrada 
en el Museo Nacional de Arte de México D.F., del 17 
de noviembre de 2005 al 13 de marzo de 2006:

— En el expediente no constaba la autorización de 
la selección de la empresa de transportes por parte del 
Director del MNP, si bien en el sistema informático se 
indicaba que la misma fue emitida el 14 de octubre 
de 2005.

— El prestatario movió algunas de las obras presta-
das dentro de las instalaciones de la exposición sin 
comunicarlo previamente al MNP, incumpliendo de 
esta forma las condiciones del préstamo pactadas, lo 
que derivó en la correspondiente observación al respec-
to por parte del MNP.

b.2) Exposición «Velázquez a Capodimonte», 
celebrada en el Museo di Capodimonte, en Nápoles 
(Italia), del 19 de marzo al 3 de julio de 2005:

— No constaban en el expediente los informes de 
conservación de ninguna de las tres obras que se pres-
taron.
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— Las condiciones de préstamo firmadas para dos 
obras (P1166 y P1187) consistían de un acuerdo gené-
rico, en el que no se identificaban las obras prestadas.

b.3) Exposición «Goya – Prophet der moderne», 
celebrada en las sedes de la Alte Nationalgalerie de 
Berlín (Alemania), del 12 de julio al 3 de octubre 
de 2005, y en el Kunsthistorisches Museum de Viena 
(Austria), del 18 de octubre de 2005 al 29 de enero 
de 2006:

— Este expediente, el más complejo de los analiza-
dos, fue el que implicó el préstamo del mayor número 
de obras, pues a la exposición de Berlín viajaron 35 
obras y a la de Viena un total de 30. El número de obras 
prestadas ascendió a 52, todas ellas de Goya (cuatro 
cartas y el resto pinturas), salvo un busto del pintor del 
escultor Gaetano Merchi.

— La revisión del procedimiento seguido en los 
préstamos de obras para esta exposición ha resultado 
satisfactoria, si bien una gran parte de la documenta-
ción no se localizó durante el transcurso de las actua-
ciones fiscalizadoras y fue aportada en el trámite de 
alegaciones, siendo el único documento no entregado el 
informe de valoración de una obra prestada para la 
exposición de Berlín.

II.5.6  Medidas de seguridad para la protección de las 
obras de arte

La adecuada protección de los fondos del Museo 
está encomendada al Área de Seguridad, a la cual 
corresponde, por un lado, proteger las obras que inte-
gran la colección permanente del Museo, incluyendo 
aquellas que participan en exposiciones temporales y, 
por otro lado, establecer los criterios para garantizar la 
seguridad de las obras del Museo que son depositadas 
en otras instituciones, participando en la revisión de 
tales depósitos; todo ello sin perjuicio de velar por la 
seguridad de los visitantes del Museo y del personal 
que presta sus servicios en el mismo.

En el Plan de Actuación 2005-2008 se prevén diver-
sas medidas para reforzar la seguridad en el Museo (ela-
boración de un Plan de Seguridad, actualización del Plan 
de Evacuación y de Emergencias e incremento de las 
medidas de control automático, entre otras), que han sido 
gradualmente implantadas. A la fecha de los trabajos fis-
calizadores, el Museo contaba con un Plan de Autopro-
tección, habiéndose efectuado una auditoría de seguri-
dad, así como un simulacro general de evacuación. 

Respecto a las instrucciones dictadas por la Jefatura 
de Seguridad, se ha comprobado que incluyen aspectos 
tales como la necesaria autorización para la entrega de 
llaves que dan acceso a los almacenes, el adecuado 
registro de tal entrega de llaves y de su devolución, la 
exigencia de que siempre deberán ser un mínimo de 
dos personas las que accedan a los almacenes, así como 
la inclusión de instrucciones concretas sobre el control 

de las visitas privadas fuera del horario de apertura al 
público. Sin embargo, no existía un manual de procedi-
mientos en el que se recopilara este conjunto de ins-
trucciones emitidas en el transcurso de varios años 
sobre aspectos diversos, facilitando de este modo su 
sistematización por materias y su conocimiento y con-
sulta por el personal del Área de Seguridad.

Se han analizado en particular los informes del Área 
de Seguridad emitidos como resultado de la revisión de 
las condiciones de los depósitos de obras del MNP en 
terceras instituciones, habiéndose confirmado que se 
habían emprendido las actuaciones oportunas en los 
casos en los que el informe de seguridad estimaba insu-
ficientes las medidas adoptadas. 

II.6  ANÁLISIS DE LAS EXPOSICIONES TEMPO-
RALES DEL MUSEO

Las actividades expositivas del MNP abarcan tres 
clases de actuaciones: la exposición permanente en las 
salas del Museo, constituida por unas 1.500 obras, 
aproximadamente, y que se ha visto afectada por la 
reordenación de colecciones producida como conse-
cuencia de las obras de ampliación, ya después del 
periodo fiscalizado; las exposiciones itinerantes que se 
llevan a cabo en otros museos y centros expositivos (el 
denominado Programa «Prado Itinerante»), con objeto 
de dar a conocer las colecciones en las diferentes 
Comunidades Autónomas; y, por último, las exposicio-
nes temporales que tienen lugar en la sede del Museo.

Las actuaciones fiscalizadoras en este ámbito se han 
centrado especialmente en las exposiciones temporales 
que han tenido lugar durante el ejercicio 2005, habién-
dose adoptado para ello un enfoque comprensivo del 
conjunto de cada exposición, no limitado al ejercicio 
fiscalizado.

Las exposiciones temporales celebradas durante el 
ejercicio 2005 incluyen, por un lado, tres muestras inau-
guradas en el año 2004 («El Retrato Español: del Greco 
a Picasso»; «Un siglo de dibujos italianos en el Prado. 
De Miguel Ángel a Annibale Carracci»; y «Rubens. La 
Adoración de los Magos»); y, por otro lado, otras cuatro 
exposiciones inauguradas en 2005 («Durero. Obras 
Maestras de la Albertina»; «Annibale Carracci. Venus, 
Adonis y Cupido»; «El Palacio del Rey Planeta. Felipe 
IV y el Buen Retiro»; y «Fortuny, Madrazo y Rico. El 
Legado Ramón Errazu»). En el Anexo VI se recogen los 
parámetros más relevantes de tales exposiciones, según 
la información aportada por el propio MNP.

A lo largo del 2005 se han desarrollado en el Museo 
las exposiciones previstas en el Programa de Exposicio-
nes para dicho ejercicio, con la única salvedad de la titu-
lada «El joven Ribera», que no pudo ser celebrada debi-
do a su coincidencia con otras exposiciones sobre el 
pintor, imposibilitando el préstamo de las obras a expo-
ner. Por otro lado, la exposición sobre el Legado Ramón 
Errazu, inaugurada en el mes de diciembre de 2005, no 
figuraba entre las relacionadas en el citado Programa. 
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II.6.1 Convenios de patrocinio

A través de la firma de convenios de patrocinio, el 
Museo obtiene financiación tanto para sus actividades 
generales como para sus exposiciones temporales. Confor-
me al Programa de Miembros Corporativos e Instituciona-
les que el MNP viene desarrollando desde el año 2002, 
existen varias categorías de patrocinadores, según el impor-
te mínimo y las condiciones de la aportación que se com-

prometen a realizar. Como excepción, se otorga a la Funda-
ción de Amigos del Museo del Prado el carácter de miembro 
benefactor, sin exigírsele una aportación mínima.

Los fondos obtenidos a través de los convenios de 
patrocinio para la financiación de las siete exposiciones 
celebradas durante el ejercicio 2005 se recogen en el 
cuadro número 15, indicándose en el mismo el número 
de convenios suscritos y el ejercicio presupuestario al 
que se han imputado los ingresos.

CUADRO NÚMERO 15

Financiación a través de convenios de las exposiciones temporales del ejercicio 2005

(Importes en euros)

Se han analizado todos los convenios señalados, 
examinándose tanto los aspectos de carácter económico 
y contable como los relativos al cumplimiento de los 
compromisos que se derivan para ambas partes. Como 
resultado de dicho análisis puede concluirse que, por lo 
general, existía un adecuado cumplimiento de las esti-
pulaciones contenidas en los convenios por parte de las 
entidades patrocinadoras y del Museo. No obstante, es 
preciso resaltar los siguientes aspectos:

— La exposición «El Palacio del Rey Planeta. Felipe 
IV y el Buen Retiro» fue financiada a través de dos con-
venios de colaboración, uno de ellos firmado el 15 de 
junio de 2004 con la Sociedad Estatal para la Acción 
Cultural Exterior, S.A. (SEACEX) y el otro suscrito con 
la Comunidad de Madrid el 27 de junio de 2005. Según 
el Acta de la reunión de la Comisión de seguimiento del 
convenio con SEACEX, celebrada el 21 de noviembre 

de 2005, se eximió a esta última entidad del segundo 
pago previsto en el convenio (45 miles de euros), lo que 
supone el 50% de su importe total inicial. El Acta señala 
que dicho acuerdo se adoptó como consecuencia de la 
imposibilidad del MNP «de dar cumplimiento al com-
promiso (...) de que en todas las acciones publicitarias, 
de divulgación y las notas de información dirigidas a los 
medios de colaboración relativas a la exposición, debería 
figurar la colaboración de SEACEX difundiendo su 
denominación y logotipo», añadiéndose que dicha impo-
sibilidad se debe a «incompatibilidades con el patrocina-
dor oficial en exclusiva» de la exposición (la Comunidad 
de Madrid). No obstante, el convenio firmado con esta 
última institución establece expresamente la compatibi-
lidad de la subvención otorgada con cualesquiera otras 
subvenciones, ayudas o ingresos concedidos para el 
mismo objeto; y, respecto a la obligación de difundir la 
colaboración de la Comunidad de Madrid e insertar su 
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logotipo en el catálogo y demás material divulgativo, no 
establece ningún requisito de exclusividad, pese a lo 
indicado en las alegaciones.

— El abono por los patrocinadores de las cantida-
des comprometidas se producía generalmente fuera del 
plazo estipulado en el correspondiente convenio (el tér-
mino medio de dicho retraso fue de tres meses, llegan-
do en algunos casos a superar los cinco meses) y en tres 
supuestos el ingreso fue posterior a la clausura de la 
correspondiente exposición.

— En tres casos, el Museo había aplicado en la 
contabilización del ingreso el criterio de caja, en lugar 
del de devengo.

II.6.2  Análisis económico de las exposiciones tempo-
rales

Para el análisis económico de las exposiciones tem-
porales se han evaluado la totalidad de los gastos e ingre-
sos generados por las mismas, con independencia del 
ejercicio en que se hubieran devengado. El referido aná-
lisis se ha realizado sobre las cuatro exposiciones que 
tuvieron su comienzo a lo largo del ejercicio 2005. En 
cualquier caso, el resultado económico que se derivaría 
de la comparación de ambas magnitudes no pretende 
servir para evaluar el éxito obtenido por una exposición 
temporal, ni es necesariamente el factor más relevante a 
efectos de considerar justificada su realización.

En relación con lo anterior, cabe destacar que el 
Museo no fijaba objetivos para las exposiciones que 

organiza (en términos de número de visitantes o de otra 
naturaleza) y, en consecuencia, tampoco tenía estable-
cido formalmente un sistema de seguimiento con el que 
poder evaluar si una exposición temporal había alcan-
zado las expectativas.

Análisis de los gastos

Aunque el Museo carecía de un sistema de contabi-
lidad analítica que le permitiera llevar un control 
exhaustivo sobre los costes de sus distintas actividades, 
aportó información sobre la asignación de los gastos 
imputables al conjunto de las cuatro exposiciones ana-
lizadas, incluyendo tanto los costes directos como los 
indirectos. Para la estimación de estos últimos se toma-
ron en consideración los gastos de seguridad, de lim-
pieza y del personal del Área de Exposiciones Tempo-
rales. No obstante, a partir de los datos facilitados por 
la entidad, fue preciso recalcular algunos importes 
debido a la existencia de errores de imputación. En par-
ticular, se modificó el cálculo de los gastos de personal 
asignados, al considerarse más oportuno efectuar su 
reparto en función de los costes directos, y se recalcula-
ron los costes de seguridad y de limpieza de la exposi-
ción «Fortuny, Madrazo y Rico. El Legado Ramón 
Errazu», tomando como base la duración real de la 
misma y no la inicialmente prevista. 

En el siguiente cuadro número 16 se recogen los cos-
tes directos e indirectos de las exposiciones facilitados 
por el Museo, con las correcciones ya mencionadas.

CUADRO NÚMERO 16

Detalle de los costes imputados a las exposiciones temporales

(Importes en euros)
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Se han analizado en detalle los costes imputados a la 
exposición del Rey Planeta por los gastos de trabajos rea-
lizados por otras empresas y profesionales, que sumaron 
341 miles de euros, lo que supone el 61% de este concepto 
para el conjunto de las cuatro exposiciones, siendo conse-
cuencia fundamentalmente de los elevados gastos de mon-
taje y desmontaje de la exposición y de la necesidad de 
restaurar múltiples obras que iban a tomar parte en la 
muestra. Las comprobaciones efectuadas sobre el importe 
y naturaleza de estos gastos han sido satisfactorias.

Análisis de los ingresos

En el cuadro número 17 se recogen los ingresos 
obtenidos por el Museo por la organización de las cua-
tro exposiciones analizadas, figurando separadamente 
los derivados de la venta de entradas debido a la com-
plejidad de su cálculo, que ha requerido la adopción de 
diversas premisas por los motivos que se indican con 
posterioridad.

CUADRO NÚMERO 17

Detalle de los ingresos de las exposiciones temporales

(Importes en euros)

Respecto a los ingresos por patrocinios, la financia-
ción obtenida a través de los patrocinadores cubre por 
término medio el 88% de los costes directos de las 
exposiciones, si bien este porcentaje varía ampliamen-
te, desde el 23% de la exposición del Legado Errazu 
hasta el 158% de la de Carracci.

Para el cálculo de los ingresos derivados de la venta 
de catálogos, en el caso de las exposiciones de Durero y 
del Rey Planeta se han computado únicamente los 
ingresos por cánones generados sobre las ventas de 
ALDEASA, mientras que en las otras dos se incluyen 
los ingresos por ventas, al tratarse de catálogos edita-
dos por el propio MNP. Además, respecto a los cánones 
derivados de los alquileres de audio-guías, dicho servi-
cio sólo se prestaba en las exposiciones de gran forma-
to (muestras sobre Durero y el Rey Planeta), circuns-
tancia igualmente aplicable en el caso de los cursos.

Por lo que se refiere a los ingresos por venta de 
entradas, su estimación resulta compleja debido a que 
el Museo no cobraba una entrada diferenciada para el 
acceso a las exposiciones temporales, habiendo sido 
preciso adoptar una serie de hipótesis para el reparto de 
tales ingresos:

— Para el cálculo del ingreso por entradas no se ha 
tomado el precio de la entrada general al Museo (6 
euros), sino el ingreso medio por visitante durante 
el 2005 (2,75 euros), calculado según la información 
del Museo.

— Puesto que con cada entrada se podía acceder 
indistintamente a la exposición, a la colección perma-
nente o a ambas, se optó por distribuir por partes igua-
les el referido ingreso medio entre la exposición y la 
colección permanente.

— El importe resultante anterior se multiplicó por 
el número total de visitantes a las exposiciones, según 
los datos aportados por el Museo.

II.7  SEGUIMIENTO DE LOS RESULTADOS DEL 
ANTERIOR INFORME DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS SOBRE EL MUSEO

Al margen de las referencias ya señaladas sobre el 
seguimiento de los resultados del anterior Informe de fis-
calización sobre el Museo, se ha efectuado un análisis 
especial sobre los siguientes aspectos concretos: la reor-
denación de las colecciones entre el MNP y el MNCARS; 
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la situación del Legado Villaescusa; y las relaciones con 
la Fundación Amigos del Museo del Prado.

II.7.1  Reordenación de las colecciones estables del 
Museo Nacional del Prado y del Museo Nacio-
nal Centro de Arte Reina Sofía

Mediante el Real Decreto 535/1988, de 27 de mayo 
(actualmente derogado), el Centro de Arte Reina Sofía 
se configuró como Museo Nacional, sustituyendo de 
este modo al hasta entonces Museo Español de Arte 
Contemporáneo (MEAC). Los fondos iniciales de la 
colección del MNCARS se formaron con la colección 
del anterior MEAC y las obras adquiridas por la Admi-
nistración General del Estado con la asistencia de la 
Comisión Asesora del «Centro de Arte Reina Sofía».

El MNP, por su parte, contaba entre sus fondos artís-
ticos con obras del siglo XIX y XX. En virtud de lo 
previsto en el Real Decreto 535/1988, el MNP en 1992 
cedió en depósito al MNCARS las obras de que dispo-
nía de Pablo Ruiz Picasso, Juan Gris y Joan Miró, entre 
otros. En ese mismo año fueron depositadas en el MNP 
20 obras procedentes de la colección del MNCARS.

Posteriormente, con objeto de efectuar una reorde-
nación duradera de ambas pinacotecas, mediante el 
Real Decreto 410/1995, de 17 de marzo, se acordó que 
la colección estable del MNP estaría integrada, con 
carácter general, por las obras de los artistas nacidos 
antes de 1881, mientras que las de los artistas nacidos a 
partir de dicho año se asignarían al MNCARS; si bien, 
como excepción a este criterio, el propio Real Decreto 
relacionaba una serie de artistas nacidos antes de 1881 
cuyas obras se asignaban al MNCARS. Durante el mes 
de octubre de 1995 se dictaron diversas órdenes minis-
teriales, de acuerdo con lo previsto en la disposición 
final segunda de la referida norma, para la ejecución de 
la reordenación de las colecciones, transfiriéndose 
diversas obras del MNP al MNCARS y levantándose el 
depósito en el MNP de las 20 obras anteriormente seña-
ladas, las cuales fueron distribuidas conforme a lo dis-
puesto en el citado Real Decreto 410/1995  8. Como 
resultado del proceso de reordenación de colecciones 
descrito, se atribuyeron al MNCARS 156 obras del 
MNP (incluidas las de Picasso, Gris y Miró, que ya 
estaban depositadas), mientras que el número de obras 
efectivamente trasferidas al MNP se limitó a 3. 

Las restantes obras que debían ser redistribuidas 
conforme al Real Decreto 410/1995, permanecen desde 
el año 1995 en una situación de indefinición acerca de 
su asignación, control y competencias de gestión, al no 
haberse dictado por el Ministerio de Cultura las órde-

8 Respecto a las obras depositadas en 1992 en el MNCARS (entre otros, de 
Picasso, Miró y Gris), no se ha podido obtener constancia documental de que se 
haya procedido al levantamiento de dicho depósito y a su adscripción definitiva a la 
colección estable del MNCARS, mediante la oportuna Orden ministerial. Con fecha 
24 de julio de 1995, el Director del MNP solicitó al Ministerio de Cultura la elabo-
ración de la correspondiente Orden ministerial de levantamiento defintivo del depó-
sito, para dar así cumplimiento a lo dispuesto en el Real Decreto 410/1995, desco-
nociéndose si llegó a emitirse la misma, al no figurar entre la documentación 
justificativa de la situación jurídica actual de tales obras aportadas por el MNP.

nes ministeriales pertinentes a fin de regularizar la 
situación jurídica en la que se encuentran.

En relación con ello, en el anterior informe del Tribu-
nal de Cuentas relativo al MNP se ponía de manifiesto 
que aún no se había completado la reordenación de las 
colecciones dispuesta por el Real Decreto 410/1995. A la 
fecha de realización de las presentes actuaciones fiscali-
zadoras, habiendo transcurrido más de doce años desde 
la promulgación del citado Real Decreto, no sólo no se 
había completado dicha reordenación, sino que tampoco 
se habían formalizado asignaciones adicionales respecto 
a las efectuadas en 1995, por lo que en la práctica la reor-
denación se encontraba paralizada desde tal fecha.

La ausencia de una asignación efectiva de las obras 
a las colecciones de ambas pinacotecas, para dar cum-
plimiento al Real Decreto 410/1995, afecta tanto a las 
obras ubicadas en sus respectivas instalaciones como a 
las depositadas en otras instituciones. En este sentido, 
para la realización de las tareas de control por parte de 
ambas entidades museísticas sobre los depósitos se pro-
duce una situación de confusión respecto a las obras a 
revisar por el personal de uno u otro Museo, debido a la 
existencia de un gran número de obras cuya adscrip-
ción correspondería modificar en aplicación del referi-
do Real Decreto.

Durante el ejercicio 2007 se han realizado diversos 
contactos entre el MNP y el MNCARS, incluyendo el 
intercambio de listados provisionales de obras con el 
fin de lograr una aproximación acerca de las que se 
encontraban pendientes de un cambio de asignación. El 
resumen de dicha información es el siguiente:

— El MNP, según su información, poseía en sus 
instalaciones un total de 17 obras que corresponderían 
al MNCARS, conforme al Real Decreto 410/1995, pero 
que continuaban en su poder como consecuencia de la 
falta de la oportuna Orden ministerial de asignación. 
No obstante, se ha comprobado que dos de tales obras 
contaban con la correspondiente Orden ministerial para 
su asignación al MNCARS, a pesar de lo cual se man-
tenían en el MNP. El MNCARS, por su parte, no había 
facilitado información sobre las obras de que disponía 
que correspondían al MNP.

— Por lo que respecta a las obras en depósito en 
otras instituciones, según las estimaciones del Museo 
había un total de 153 obras depositadas por el propio 
MNP que corresponderían al MNCARS, por pertenecer 
su autoría a artistas nacidos a partir de 1881. Además, 
el MNCARS había facilitado al Museo un listado de 
aquellas obras que, estando cedidas en depósito por 
aquél, pertenecerían al MNP (dicho listado contenía un 
total de 471 obras, pero precisaba ser depurado, por lo 
que el número definitivo debía ser inferior).

Dado que tales actuaciones aún no habían culminado 
con la delimitación definitiva del conjunto de obras a 
transferir, no resulta factible determinar el número exac-
to de obras que estaban pendientes de reasignación.
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Por otro lado, en el anterior Informe de fiscalización 
del Museo se señalaba que no se habían dado de baja en 
el inventario del MNP las obras que correspondía asig-
nar al MNCARS conforme a las órdenes ministeriales 
de 1992 y 1995. Se ha comprobado que dicha opera-
ción de baja ya se había producido en los inventarios 
del MNP, con la salvedad de tres grabados (dos de Este-
ve Botey -G20 y G1561- y uno de Durán Lillo -G1707-). 
Igualmente, en el referido Informe se indicaba que no 
se habían dado de alta en el inventario del MNP las 
obras procedentes del MNCARS que fueron asignadas 
por la Orden ministerial de 1995; operación que tam-
bién se había producido a la fecha de las actuaciones 
realizadas en la presente fiscalización.

II.7.2 Legado Villaescusa

En junio de 1991, el Pleno del Real Patronato del 
Museo aceptó la herencia de D. Manuel Villaescusa 
Ferrero, el cual en su testamento instituyó al MNP como 
heredero de la práctica totalidad de sus bienes y disponía 
que la herencia debía destinarse a la adquisición de las 
obras de arte que el Real Patronato juzgara más intere-
sante, preferiblemente una sola y que saliera a la venta 
pública en el extranjero. La herencia consistía, en su 
mayor parte, en acciones de un grupo de cuatro socieda-
des anónimas participadas entre sí, las cuales fueron ena-
jenando sus bienes paulatinamente y adquiriendo obras 
de arte, bien para su donación al Museo o bien para su 
aplicación al pago de impuestos y posterior adscripción 
al MNP. La disolución de la última de estas sociedades 
se acordó en el ejercicio 2002, percibiendo el Museo en 
enero del ejercicio siguiente un total de 911 miles de 
euros procedentes de su liquidación. 

En el anterior Informe del Tribunal de Cuentas se 
recomendaba, debido al elevado riesgo de que el falleci-
do contara con patrimonio fuera de España, la realiza-
ción de alguna actuación encaminada a investigar la 
existencia de otro patrimonio que no hubiera sido inclui-
do en la herencia en su momento por desconocerse el 
mismo. En relación con dicha investigación, el Subdirec-
tor General del Patrimonio del Estado había comunicado 
al Museo, en abril de 1996, el procedimiento a seguir 
para la localización de bienes en el extranjero pertene-
cientes a la herencia de D. Manuel Villaescusa y la com-
petencia del MNP a tal fin. Al respecto, el Tribunal ha 
solicitado a los responsables del Museo información 
sobre las actuaciones realizadas, habiéndose recibido 
contestación en el sentido de que no se tiene constancia 
de haberse efectuado investigación alguna. 

A partir del conjunto de obras incorporadas a la colec-
ción del Museo procedentes del Legado Villaescusa que 
se relacionaban en el anterior Informe de fiscalización, la 
única nueva adquisición efectuada con cargo a los fondos 
del legado ha sido la correspondiente a la biblioteca Cer-
velló, parcialmente financiada con tales recursos. Desde 
el mes de diciembre de 2003, la cuenta bancaria que reco-
ge los fondos procedentes del Legado Villaescusa presen-

taba como únicos movimientos los derivados de los inte-
reses y gastos bancarios, teniendo un saldo de 294 miles 
de euros al cierre del ejercicio 2005. El motivo por el que 
no se hayan empleado tales fondos para la adquisición de 
nuevas obras de arte era, entre otras circunstancias, la 
falta de actualización del régimen de firmas de la cuenta, 
aspecto al que se ha hecho referencia en el subepígrafe 
II.2.1.2, y que aún no había sido solucionado a finales de 
2007. En este sentido, las personas que figuraban autori-
zadas para poder realizar operaciones en la misma ya no 
ocupaban en el ejercicio 2005 los cargos en virtud de los 
cuales tenían otorgada esa facultad, siendo por tanto nece-
sario proceder a actualizar dicho régimen de firmas  9. 

II.7.3  Relaciones con la Fundación de Amigos del 
Museo del Prado

La Fundación de Amigos del Museo del Prado es 
una institución cultural privada sin ánimo de lucro, que 
lleva a cabo sus actividades en coordinación con el 
MNP. Tiene por misión fomentar y apoyar cuantas 
acciones culturales tengan relación con la actividad del 
Museo y, con tal fin, la Fundación ha donado varias 
obras de arte al MNP, edita publicaciones y realiza visi-
tas guiadas para centros escolares, así como organiza 
ciclos de conferencias y cursos, entre otras actuaciones. 
Además, el Presidente de la Fundación es miembro del 
Real Patronato del Museo.

El Museo, por su parte, concede una serie de venta-
jas a la Fundación y a sus miembros, entre las cuales se 
pueden citar las siguientes: el acceso gratuito a sus ins-
talaciones durante todo el año y la realización de una 
visita gratuita mensual a museo cerrado para sus miem-
bros; la obtención de descuentos en las compras efec-
tuadas en las tiendas del Museo, así como en la compra 
de publicaciones; la cesión gratuita a la Fundación de 
los locales que ésta emplea como sede; y la cesión del 
uso de las salas del Museo a puerta cerrada para la orga-
nización de cursos de arte.

No obstante, no existe acuerdo escrito o convenio 
por el que se regulen el conjunto de relaciones entre el 
Museo y la Fundación, con la única salvedad del acceso 
gratuito al Museo, que viene establecido mediante 
Resolución del Director del MNP de 21 de diciembre 
de 2004, sin que se hubieran formalizado conveniente-
mente por escrito el alcance y condiciones de las venta-
jas ofrecidas por el Museo.

En el anterior Informe del Tribunal de Cuentas sobre 
el MNP se ponía de manifiesto que no quedaba cons-
tancia en la contabilidad del efecto económico de sus 
relaciones con la Fundación de Amigos del Museo del 
Prado; situación que se ha comprobado que se mante-
nía en el ejercicio 2005.

9 Según manifestaciones de los responsables del Museo, en el ejercicio 2006 
se solicitó a la entidad bancaria la actualización de las firmas, indicándose en 
alegaciones que en el ejercicio siguiente se procedió a dar de baja las personas 
que estaban autorizadas para operar con la cuenta, si bien en el momento de tra-
tarse las mismas no ha podido constatarse que el MNP hubiera recibido la oportu-
na confirmación de que dicha actualización había sido llevado a cabo.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
10

51
8



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 160 Viernes 2 de julio de 2010 Sec. III.   Pág. 58192

Cortes Generales 25 de junio de 2010.—Serie A. Núm. 734

85

Por otra parte, en los presupuestos del Museo, desde 
el ejercicio 2003, figuraba en el estado de gastos una 
subvención nominativa a favor de la Fundación para la 
elaboración de la Enciclopedia del Museo. El importe 
presupuestado para dicha subvención ascendió a 150 
miles de euros en los ejercicios 2004 y 2005, a 153 miles 
de euros en los presupuestos de 2006 y de 2007 y a 75 
miles de euros en el 2008. Sin embargo, el único pago 
que se efectuó por este concepto ha sido el correspon-
diente al ejercicio 2004. Las subvenciones presupuesta-
das en los siguientes ejercicios no fueron finalmente 
otorgadas, al estimarse cumplido el fin de la subvención 
con el pago realizado en el citado ejercicio. A pesar de 
lo anterior, se ha continuado presupuestando los crédi-
tos para dicha subvención e incluso incrementando el 
importe destinado a la misma, salvo para el ejercicio 
2008, habiéndose transferido en la práctica tales crédi-
tos a diversos conceptos de los capítulos 2 y 6 con el fin 
de hacer frente a gastos adicionales para los que no se 
disponía de crédito presupuestario suficiente. 

III. CONCLUSIONES

III.1 Opinión sobre las cuentas anuales

1. Las cuentas anuales del Museo Nacional del 
Prado correspondientes al ejercicio 2005 representan 
adecuadamente, en todos sus aspectos significativos, la 
imagen fiel de su situación financiera y patrimonial, de 
los resultados de sus operaciones y de la ejecución de su 
presupuesto, de acuerdo con las normas contables y pre-
supuestarias que le son de aplicación. (Subapartado II.1)

III.2 En relación con el análisis de las cuentas anuales

2. La mayor parte de los fondos artísticos carecían 
de valoración en la cuenta 208. Bienes del Patrimonio 
Histórico, Artístico y Cultural, por desconocerse su 
valor de adquisición y no disponer de otro alternativo 
(como el de tasación) y suponer su determinación un 
elevado coste; resultando admisible su valoración con 
arreglo a un valor simbólico, por lo que lo anterior no 
afecta a la representatividad de las cuentas anuales. 
Además, no ha tenido reflejo en la citada cuenta la 
localización y alta en el inventario de bienes artísticos 
de un total de 35 elementos, producidas durante el ejer-
cicio 2005, cuyo valor a efectos de seguro se cifró en 
2.978 miles de euros. (Subepígrafe II.2.1.1)

3. El inventario informatizado de bienes no artísti-
cos, que se ha implantado en el ejercicio 2003, ha venido 
a corregir las deficiencias del inventario precedente, a las 
que se hacía referencia en el anterior Informe del Tribu-
nal de Cuentas sobre el Museo Nacional del Prado, rela-
tivo al ejercicio 1998. No obstante, a pesar de haberse 
regularizado un número significativo de bienes que no 
tenían valoración en el inventario de bienes no artísticos, 
aún no existía plena correspondencia entre el valor que 
se desprendía de la contabilidad y el recogido en el refe-

rido inventario, ascendiendo las diferencias entre ambos 
a un total de 7.523 miles de euros al cierre del ejercicio 
2005 (si bien al cierre del ejercicio 2006 se redujeron a 
2.687 miles de euros). Además, los fondos bibliográficos 
adquiridos para su biblioteca con anterioridad al ejerci-
cio 2004 se encontraban pendientes de reclasificación a 
una cuenta de inmovilizado material amortizable, así 
como de la contabilización de su amortización acumula-
da, habiéndose efectuado con posterioridad al ejercicio 
fiscalizado, salvo en lo relativo a los fondos adquiridos 
antes de 1997. (Subepígrafe II.2.1.1)

4. El Museo Nacional del Prado contabilizaba 
como ingresos la totalidad de los importes recaudados 
por la venta de los abonos del denominado «Paseo del 
Arte», cuando parte de dicha recaudación debió conta-
bilizarla como un cobro pendiente de aplicación por 
corresponder, en principio, a otras instituciones museís-
ticas, ascendiendo el exceso de ingresos registrado en 
el ejercicio 2005 a un total de 45 miles de euros. De 
modo análogo, no contabilizaba como ingreso el impor-
te devengado por los visitantes que acceden con abonos 
adquiridos en otros museos, suponiendo los ingresos no 
contabilizados por este motivo una cuantía de 40 miles 
de euros en el ejercicio fiscalizado. Cuando se efectúa 
la liquidación, el Museo contabilizaba un ingreso adi-
cional o una devolución de ingresos, según el signo de 
la misma. (Subepígrafe II.2.2.2)

5. Al cierre del ejercicio no se periodificaban conta-
blemente los ingresos financieros por intereses banca-
rios, estando aquéllos infravalorados en un importe de 22 
miles de euros al cierre del ejercicio 2005. Además, la 
entidad financiera con la que se había contratado la aper-
tura de las nuevas cuentas corrientes practicó retenciones 
sobre los intereses generados por las mismas, de manera 
indebida, por tratarse el Museo Nacional del Prado de 
una entidad totalmente exenta del Impuesto sobre Socie-
dades. En el ejercicio fiscalizado tales retenciones supu-
sieron 8 miles de euros, mientras que en el ejercicio 
siguiente alcanzaron los 64 miles de euros, no contabili-
zándose como ingresos, al haberse registrado los intere-
ses por su importe neto. (Subepígrafe II.2.2.2)

III.3  En relación con el análisis de la gestión de per-
sonal

6. El análisis de las retribuciones del personal, que 
experimentaron en 2005 un incremento medio del 14% 
para los trabajadores laborales acogidos al nuevo con-
venio colectivo, determina que las mismas se ajustaron 
a la legalidad y a lo dispuesto en el convenio. Se han 
detectado, no obstante, ligeras deficiencias en las horas 
extraordinarias realizadas y en las retenciones practica-
das sobre las nóminas. (Subapartado II.3)

7. En el curso de las negociaciones sobre el nuevo 
convenio colectivo, el Museo Nacional del Prado acor-
dó satisfacer la mitad de los honorarios de un asesor 
legal contratado por el comité de empresa. Se considera 
que el contrato de consultoría y asistencia tramitado 
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para ello resultaba irregular, puesto que el Museo no 
debió asumir el abono parcial de los referidos honora-
rios, habiendo supuesto para la entidad un desembolso 
total de 17,4 miles de euros. (Epígrafe II.3.1)

8. Las comprobaciones efectuadas sobre una 
muestra de procesos de selección de personal han pues-
to de manifiesto el cumplimiento de los principios de 
igualdad, mérito y capacidad, si bien no se aportó al 
equipo fiscalizador el expediente solicitado relativo a 
uno de los procesos selectivos. (Epígrafe II.3.2)

9. El sistema de control de presencia resultaba 
escasamente operativo y no se empleaba adecuadamen-
te para controlar el devengo de diversos conceptos retri-
butivos. En relación con uno de tales conceptos, el 
complemento variable por la presencia en domingos y 
festivos, se ha observado que la prestación del servicio 
que determina su devengo se ha configurado en la prác-
tica como una prestación habitual, en lugar de limitarse 
a aquellos supuestos en que resultase imprescindible, 
tal y como establece el convenio colectivo. (Epígra-
fe II.3.3)

III.4 En relación con la gestión de los ingresos

10. Respecto a los ingresos derivados de la venta 
de entradas, el Museo Nacional del Prado y el Museo 
Nacional Centro de Arte Reina Sofía no efectuaban las 
liquidaciones que se prevén en el Convenio regulador 
del abono denominado «Paseo del Arte». Además, se 
han detectado 13 facturas duplicadas por bonos de 
agencias de viajes, correspondientes al primer semestre 
del ejercicio, habiéndose suprimido en junio de 2005 el 
sistema de bonos, adoptándose un procedimiento de 
mayor fiabilidad para la venta de entradas a través de 
agencias. (Epígrafe II.4.1)

11. Por lo que se refiere a los cánones percibidos 
de la empresa Aldeasa, S.A. por el servicio de distribu-
ción y venta de publicaciones y otros artículos en el 
Museo y fuera del mismo, la relación contractual entre 
ambas entidades se prolongó, a través de sucesivas pró-
rrogas, durante un periodo de 16 años, lo cual resulta 
contrario a los principios de publicidad y concurrencia, 
previstos expresamente en el régimen de contratación 
del Museo Nacional del Prado. La última prórroga 
acordada carecía de una fecha cierta de terminación, al 
establecerse su duración en función de la de las obras 
de ampliación. No existe constancia de que el Museo 
verificase las cifras de ventas del ejercicio 2005 comu-
nicadas por dicha empresa. (Epígrafe II.4.2)

12. En relación con la tasa por la utilización de 
espacios del Museo Nacional del Prado, el pago de la 
misma se efectuaba con carácter posterior a la suscrip-
ción de los correspondientes convenios, e incluso habi-
tualmente después de la realización de la actividad 
sujeta, en contra de lo establecido en la Ley 25/1998, 
de 13 de julio. La tarifa exigida hasta el mes de mayo 
de 2005 se minoraba indebidamente en función del 
número de integrantes de la visita privada, cuando aquél 

era muy elevado; habiéndose aplicado de manera con-
currente, además, dos factores de ponderación (uno por 
tratarse de actividades de relevancia cultural y otro por 
ser las mismas de carácter predominantemente comer-
cial) que, por su naturaleza, eran incompatibles. (Epí-
grafe II.4.3)

III.5  En relación con los procedimientos aplicados en 
la gestión y control de obras de arte

13. En general, las comprobaciones sobre los sis-
temas de gestión, control y protección de las obras de 
arte no han arrojado deficiencias. No obstante, se han 
observado retrasos en la actualización en el Catálogo 
del Museo de la ubicación de las obras de arte traslada-
das, así como la falta de número identificativo en un 
reducido número de esculturas. (Epígrafe II.5.1)

14. La incorporación de obras de arte a la colec-
ción del Museo durante el ejercicio 2005, a través de 
adscripciones, adquisiciones y donaciones, se ha reali-
zado de manera satisfactoria, sin perjuicio de haberse 
producido retrasos en el alta de las obras en los regis-
tros informáticos y que no ha sido localizada diversa 
documentación que forma parte de los distintos expe-
dientes. Esta última conclusión resulta aplicable tam-
bién a los expedientes de préstamos de obras para su 
participación en exposiciones, tanto nacionales como 
internacionales. (Epígrafes II.5.2 y II.5.5)

15. Se considera que los procedimientos implan-
tados para la protección de las obras de arte que se 
encontraban en el Museo resultaban, en términos gene-
rales, adecuados. (Epígrafe II.5.6)

III.6  En relación con las exposiciones temporales del 
Museo Nacional del Prado

16. Respecto a los convenios de patrocinio suscri-
tos para financiar las exposiciones temporales del 
Museo, se ha observado un adecuado cumplimiento de 
las estipulaciones de los mismos, con la salvedad del 
retraso en los plazos en que se materializan los corres-
pondientes ingresos. En un caso, por mutuo acuerdo 
entre las partes el patrocinador quedó eximido de efec-
tuar el segundo pago de la cuantía estipulada en el con-
venio, por un importe de 45 miles de euros. (Epígra-
fe II.6.1)

17. El Museo Nacional del Prado no contaba con 
un sistema de contabilidad analítica que le permitiera 
llevar un control sobre los costes de sus distintas activi-
dades expositivas. Del análisis de los ingresos y gastos 
imputados a las exposiciones temporales que se inicia-
ron durante el ejercicio 2005, se obtiene que en todas 
ellas se cubrieron los costes incurridos a lo largo de 
toda su duración, destacando los ingresos por patroci-
nios, que supusieron por término medio el 88% de los 
costes directos asignados a cada una de ellas. (Epígra-
fe II.6.2)
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III.7  En relación con el seguimiento de los resultados 
del anterior Informe del Tribunal de Cuentas 
sobre el Museo Nacional del Prado

18. Por lo que respecta a la reordenación de las 
colecciones entre el Museo Nacional del Prado y el 
Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía, no se 
habían producido nuevas reasignaciones de obras entre 
ambas instituciones distintas de las señaladas en el 
anterior Informe del Tribunal de Cuentas, debido a la 
falta de promulgación de las órdenes ministeriales 
correspondientes para la atribución de las obras de arte, 
por lo que en la práctica dicho proceso de reordenación 
se encontraba paralizado desde el año 1995, generando 
una situación de indefinición respecto a las competen-
cias en materia de gestión y control sobre las obras pen-
dientes de reasignar y, en especial, sobre las deposita-
das en terceras instituciones. (Epígrafe II.7.1)

19. Tras la disolución y liquidación, en el año 2002, 
de la última sociedad que integraba el Legado Villaes-
cusa, quedaban pendientes de empleo al cierre del ejer-
cicio 2005 un total de 294 miles de euros, los cuales no 
habían sido aplicados a la adquisición de obras de arte 
por problemas en la actualización del régimen de fir-
mas de la cuenta bancaria. Además, no se tiene cons-
tancia de que se haya cumplido la recomendación reco-
gida en el anterior Informe del Tribunal de Cuentas 
acerca de investigar la posible existencia fuera de Espa-
ña de parte del patrimonio del fallecido que no fue 
incluido en la herencia. (Epígrafe II.7.2)

20. El Museo Nacional del Prado mantiene diver-
sas relaciones con la Fundación Amigos del Museo del 
Prado, que no se regulan en acuerdo escrito alguno, con 
la salvedad del acceso gratuito al Museo de los miem-
bros de dicha Fundación. Por otro lado, durante los últi-
mos cinco ejercicios (de 2004 a 2008), figuraba en el 
presupuesto del Museo una subvención nominativa a 
favor de la Fundación, la cual sólo fue aplicada en el 
primer ejercicio, al estimarse con ello ya cubierto el fin 
de la subvención (la elaboración de la Enciclopedia del 
Museo), resultando sistemáticamente transferidos sus 
créditos para financiar gastos de otros capítulos en los 
restantes periodos, hasta el ejercicio 2007. (Epígra-
fe II.7.3)

IV. RECOMENDACIONES

1. El Museo Nacional del Prado debería proceder 
a registrar contablemente los fondos artísticos que sean 
susceptibles de valoración cuando se produzcan nuevas 
localizaciones de obras de arte.

2. Se considera necesario completar el proceso de 
regularización del inventario de bienes no artísticos y de 
depuración de las diferencias con la contabilidad, con el 
fin de garantizar la coincidencia entre ambos sistemas de 
información mediante las oportunas conciliaciones.

3. Se recomienda incrementar el control sobre las 
disponibilidades líquidas del Museo Nacional del 

Prado, en especial mediante una mayor periodicidad en 
la realización de las conciliaciones bancarias y llevan-
do a cabo de manera sistemática la revisión de los inte-
reses abonados. Además, se deberían adoptar las medi-
das oportunas para la recuperación de los importes 
indebidamente retenidos sobre los intereses bancarios 
generados por las cuentas corrientes de su titularidad.

4. Se considera necesario modernizar la aplicación 
informática empleada para el control y registro de las 
incidencias de personal y explotar adecuadamente la 
información proporcionada por la misma, de tal forma 
que se convierta en una herramienta útil para el control 
de diversos aspectos relacionados con el personal. 

5. Se estima que resultaría de utilidad recopilar en 
un único manual de procedimientos todo el conjunto de 
instrucciones emitidas sobre diversos aspectos relacio-
nados con la seguridad, con el fin de facilitar su conoci-
miento y consulta por el personal del Área de Seguridad 
y su actualización permanente  10.

6. Se estima necesario completar el proceso de 
reordenación de colecciones con el Museo Nacional 
Centro de Arte Reina Sofía, según lo previsto en el Real 
Decreto 410/1995, de 17 de marzo, mediante la delimi-
tación concreta del conjunto de obras a reasignar y la 
emisión por parte del Ministerio de Cultura de las pre-
ceptivas órdenes ministeriales. 

7. En relación con los fondos correspondientes al 
Legado Villaescusa, se debería proceder a actualizar el 
régimen de firmas autorizadas para poder disponer de 
los mismos y decidir sobre la aplicación definitiva del 
referido legado para la adquisición de obras de arte, así 
como realizar las actuaciones de investigación precisas 
sobre la posible existencia de patrimonio situado fuera 
de España y no incluido en la herencia.

8. Se considera aconsejable formalizar convenien-
temente por escrito el conjunto de relaciones que exis-
ten entre el Museo y la Fundación Amigos del Museo 
del Prado  11. 

9. Se recomienda analizar la conveniencia de esta-
blecer, en el servicio de venta anticipada mediante 
reserva, la posibilidad de que se adquieran entradas de 
precio reducido o gratuitas, sólo prevista en la actuali-
dad para las vendidas directamente en taquilla.

Madrid, 30 de octubre de 2008.—El Presidente, 
Manuel Núñez Pérez.

10 En las alegaciones se hace referencia a la existencia de un documento de 
seguridad, disponible a partir de una auditoría sobre este ámbito realizada en el 
año 2007, pero el mismo contiene únicamente criterios genéricos en  materia de 
seguridad, no las instrucciones que se han ido dictando por los responsables del 
Museo, que son  las que se recomienda recopilar en un manual de procedimientos 
que esté permanentemente actualizado.

11 Respecto a lo indicado en las alegaciones, de acuerdo con la información 
reiteradamente puesta de manifiesto por la entidad a lo largo de la fiscalización, 
únicamente se encontraba recogido por escrito el acceso gratuito al Museo, auto-
rizado mediante Resolución del Director de 21 de diciembre de 2004, tal y como 
se señala en el apígrafe II.7.3, no habiéndose aportado en el curso de las acuacio-
nes fiscalizadoras, ni en el trámite de alegaciones, documentación alguna que 
acredite la formalización por escrito de las restantes relaciones del Museo con la 
Fundación y sus miembros.
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